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ORIGINAL - BOLPR08 

FIRIM PELAGENTE COMPRADOR FIRMA DEL AiiNTE VENDEDOR 

FECHA: 8 MARZO DE 2021 CONTRATONº: 27780 ~ 
'llPO ENTREGA: ENTREGA A PLAZOS VIGENCIA HASl'A:81612022 
NOMBRE OFERTA: MB No. 7Q20000017,NSUMOS Mi:DICOS GENERALES PARTE Ir 

PROOUClO; 
ITEMS: 22. 35, 

UNIDAD: SEGUN ANEXO ORIGEN INDIFERENTE 

CAN11DAD; SEGUN ANEXO PRECIO UNITARIO U&$; SEGUN ANEXO 
PLAZO !NTRMA: SEGUN ANEXO PLAZO DE PAGO: 30CORRIOOS 
GARAN11A FIEL CUr.LIMIENTO: 10.0 % 

PUESTO DE 80l9A O LICENCIATARIO~: BOL.PROS S.A. DE C. V. 
AGENTE DE BOLSA COMPRADOR: 
.... CREDENCIAL: 

PUDTO DE BOLSA O UCENCIATMIO VENDEDOR: NEGOCIOS AGROBURSATILES, S.A. 
AGENTE DE BOLSA VENDEDOR: 
W. CREDENCIAL.; 

DATOS DE LIQUIDACION MONETARIA 1 

VALOR NEGOCIADO: US$ $84,368.08 

IVA 8'YALOR NEGOCIADO: u• '10,987.85 

TOTAL; U8$ $95,335.93 

OBSERVACIONES; AL VALOR NEGOCIADO SE DEBE DE INCLUIR LOS IMPUESTOS SEGON EL REGIMEN 
lRIBUTARIO QUE APLIQUE 
El CUAL DEPENDERA DEL SUJETO V NAnJRALEZA DEL BIEN NEGOCIADO- 
OFERTA DE COMPRA-251'2020, VER FORMULARIO DE PRECIOS, ASI MISMO lAS 
CONDICIONES 
BURSATILES ESTABLECIDAS SEGUN LOS CONTRATOS DE COMISIÓN DE LOS 
PUESJ& DE BOLSA O EL CONVENIO MR VICIOS DE NEGOCIAClóN POR CUENTA OEL ESTADO DE LA BOLSA DE 
PRODUCTOS DE EL SALVADOR 

<..CONTRA.TO DE COMPRA VENTA 

BOL PROS 
80lSA DE PRODUCTOS DE El SALVADOR 
Abrimos oportunidades, cenamos tratos. 





Para la recepción de los productos en los Almacenes Central y Regionales el 
proveedor deberó realizar cita previa con el Área de Recepción correspondiente 
para que se les asigne la hora en que deberón presentarse a entregar _e1 producto 

ENTREGA DE LOS PRODUCTOS Fecha, volumen, 
horario y lugar de 

entrega 

Indiferente Origen 

Según numeral 2. Especificaciones técnicas de lo solicitado. Especificaciones 
Ticnicas 

2. Podrón participar aquellas personas naturales o jurídicas nacionales o 
extranjeras con domlclllo legalmente constituidas con capacidad para 
suministrar los bienes requeridos y que no se encuentren Incapacitadas para 
ofertar y contratar, Impedidos para ofertar y/o lnhabllltados para participar y 
contratar con la administración pública. 

3. Tres (3) días hóbiles antes de la negociación, se deberó entregar a la BOLSA DE 
PRODUCTOS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, una 
Declaración Jurada ante notario en la que manifieste que no ha constituido 
acuerdos colulorlol con uno, varios o todos los demós oferentes que participan 
en el presente proceso, y que constituyan violación al Lit. c) del artículo 25 de 
la Ley de Competencia según el modelo de declaración jurada establecido 
en el mecanismo bursótil ANEXO No 9. 

a. La totalidad de los códlgos/ítems requeridos en la presente condiciones de 
compra. 

b. Por uno o mós de los códlgos/ítems requeridos en la presente condiciones de 
compra. 

1. Se negoclaró de acuerdo con el numeral 5. Formas de la presente condiciones 
de compra. 

Según la cantidad de códlgos/ítems ofertados, los participantes podrón ofertar 
por: 

Condiciones de 
la Negoclaci6n 

• Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable que 
en lo sucesivo se denominara La Bolsa o BOLPROS S.A. DE C.V. 

• lnstiMo Salvadoreño del Seguro Soclal, que en lo sucesivo se denomlnaró ISSS 
• Unidad de Servicios Institucionales, en lo sucesivo se denomlnaró USI. 

Tirmino 

Ver ANEXO No 1 cantidad 

Según Anexo 
Fondos Propios Precio 

lnstiMo Salvadoreño del Seguro Social lnstltucl6n 
Compradora 

INSUMOS MÉDICOS GENERALES Producto/Servicio 

MB No. 7Q20000017 "INSUMOS MÉDICOS GENERALES PARTE 11" 
Nombre dela 

Oferta de 
Compra 
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2. Garantía Fiel CumpUmlento de contrato: 10% + IVA del valor contratado. Serán 
devueltas según lo establecido en el Instructivo de Garantías de BOLPROS, S.A. de 
c.v. 
Las Garantfas de Mantenimiento de Oferta y Fiel Cumplimiento del Contrato se 
deberán de emitir a favor de la Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad 
Anónima de Capital Bolsa de Productos y Servicios y serán devueltas una vez se 
cumpla con términos del contrato y conforme a la normativa de La Bolsa. 
Las garanñas podrán constituirse a través de Fianza emlttdas por afianzadoras. 
aseguradoras o Bancos autorizados por las Superintendencia del Sistema 
Financiero, o cheque certificados o cheque de caja, librado contra un Banco 
regulado por la Ley de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro 
y Crédito, los cuales deberán ser depositados en la cuenta a nombre de Bolsa de 
Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable No. 1301-13795 
del Banco Cuscatlán. 

1. Garantía Mantenimiento de oferta: 2% + IV A del valor ofertado. Posterior al cierre 
del contrato, el proveedor que resulte ganador deberá presentar garantía de fiel 
cumpllmlento: 

Los proveedores deberán presentar la siguiente garanña a favor de la Bolsa de 
Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable: 

Garantías 

PARA ENTREGA: 
a) Factura dupllcado-cllente con IVA Incluido, debidamente firmada y 

sellada por el responsable de la recepción. 
b) Acta de Recepción original firmada y sellada. 
e) El proveedor al momento de realizar la primera entrega debe presentar al 

Encargado de Recepción de cada almacén copia del Contrato sin 
Anexos. 

d) Orden de entrega emitida por BOLPROS, la cual será presentada al finalizar 
la última entrega. 

e) Último recibo por pago de cotizaciones del Régimen de Salud del ISSS, que 
demuestre que no se encuentra en mora. 

Documentaci6n 
requerida para 
toda entrega del 
suministro y 
servicio 

Plazo máximo de entregas 
Los entregos por Almacén y por código serán por el plaZo establecido en el Anexo Cartel 
y Distribución. 

contratado, caso contrario la recepción del producto quedará sujeta a 
disponlbllldad de t1empo del almacén. 

El proveedor al momento de realizar la primera entrega debe presentar al 
Encargado de Recepción de cada almacén copia del Contrato legalizado o 
Constancia de suscripción del contrato. 
Será responsabilidad del proveedor contar con los medios. equipos y personal 
necesario para el manejo y entrega de todos los productos en las bodegas del 
ISSS, hasta ser recibidos a satisfacción. 
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Para tal efecto deberá presentar para cobro en la Sección Trámite de Pago. del 
Depto. de Tesoreña o en el lugar que la Unidad Financiera lnstltucl~naUo autorice, 
lo siguiente: _ _;.:. · .. -.:...::._~·>\ 

........ 
·,,_:.":\ 

En lo medida que se hagan las entregas, según el calendario de entregas, tanto 
en cantidad como en plazos se podrán realizar cobros de lo recibido a 
satisfacción. 

La Institución compradora cancelará por cada entrega de los bienes Insumos en 
los Almacenes del ISSS según calendario o según requerimiento del ISSS a la 
empresa. 

FACTURACIÓN DIRECTA 

NOTA: El proveedor debe presentar a BOLPROS, S.A. DE C.V. copla del 
comprobante de pago de lo penallzación Impuesta y éste hacerlo del 
conocimiento al Departamento de Contratos y Proveedores y Administrador del 
Contrato. 

Será obligatorio para el Puesto de Bolsa y la Unidad de Servicios lnstltuclonales USI 
contratantes, que, en caso de existir acuerdos entre las partes, dichos acuerdos 
sean informados a la Bolsa, antes de lo reallzoclón de las nuevas ruedas de 
negociación en virtud de la ejecución coactiva; coso contrario la Bolsa contlnuar6 
con el proceso de ejecución hasta la liquidación de lo garantía. 

Los 5 días hábiles para solicitar la ejecución coactiva por lo no cumplido, se 
contarán a partir de la fecha de notificación del lncumpllmlento contractual o a 
partir del l'Jtlmo día del plazo concedido con penallzaclón; conforme a los 
dispuesto en los Art 79 y siguientes del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones. 

EJECUCIÓN COACTIVA POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
En caso de que los servicios no sean entregados, según lo solicitado en las 
condiciones de compra. La Unidad de Servicios Institucionales USI de BOLPROS, S.A. 
DE e.V deberá sollcltar a la Bolsa que efectúe la ejecución coactiva del contrato 
por lo no cumplido, de conformidad a los Art. 79 y siguientes del Instructivo de 
Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. DE C.V.; 
dicha solicitud deber6 ser dirigida al Gerente General de BOLPROS, S.A. DE C. V., y 
deberá contener la Información relativa al número de contrato, condiciones 
Incumplidas, monto equivalente al Incumplimiento, y toda aquella Información que 
permita establecer, identificar y cuantificar el Incumplimiento. 

EJECUCION COACTIVA 
El Incumplimiento a lo contratado por parte del sumlnlstrante será sancionado 
conforme lo establecido en el Reglamento e Instructivos especiales de BOLPROS, 
S.A. DEC.V. 

Documentaci6n 
para tramitar 
cobro y Fecha de 
pago de 
anticipos y 
productos o 
servicios. 

EJecuci6n 
Coactiva 
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La Institución compradora y la USl-BOLPROS, deberán informar a la Bolsa cuando 
efectúan el pago de los productos o servicios recibidos: a su vez el Puesto de Bolsa 
Vendedor y el cliente vendedor deberán presentar a la Bolsa las ordenes de 
entrega firmadas y selladas por la Institución compradora, copia del quedan que 

EL TIEMPO DE PAGO: SERÁ DE TREINTA (30) DfAS CALENDARIOS DESPUB DE EMmDO 
EL QUEDAN. 

El proveedor deberá presentar los documentos de respaldo Indicados en las 
presentes Condiciones de Compra. La entrega de dichos documentos lo hará el 
proveedor en la Sección Trámite de Pagos del Departamento de Presupuesto, o en 
el lugar que la Unidad Financiera Institucional lo autorice 

PAGO DIRECTO ELECTRÓNICO CON ABONO A CUENTA: 
El ISSS ha contratado con Banco Cuscatlán, S.A., Banco DA VIVIENDA Salvadoreño, 
S.A. y Banco Agrícola, S.A., la modalidad de pago con abono a cuenta, para la 
cual el proveedor deberá proporcionar su número de cuenta al que se efectuarán 
los abonos, debiendo ser un número único de cuenta por empresa 
Independientemente del número de contratos que firme. (ANEXO No 6). 

Nota: Se aclara que, para los códigos que llevan más de una entrega. según lo 
establecido en el anexo número 2 cartel y distribución, procederá el pago una vez el 
producto sea recibido a satisfacción, con la documentación solicitada en los literales a. b, 
e y e; a excepción de la última entrega o única entrego. para lo cual deberá presentar lo 
establecldo en los Bterales del a al e. 

a) Factura duplicado cliente, a nombre del INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO 
SOCIAL. con IVA Incluido en original y con las deducciones de ley por Importe 
mayor a $113.00 firmada y sellada por administrador de contrato. Así como 
firmada y sellada por el responsable de la entrega, consignando Nombres, 
Armas y Sellos de recibido por y entregado por. 

b) Fotocopia del Contrato suscrito en BOLPROS, S.A. de C.V., con anexos, para la 
primera facturación a presentar del contrato en vigencia, y los demás meses 
facturación sin anexos. 

c) Orden de entrega emitida por BOLPROS, S.A. DE C.V., debidamente firmada y 
sellada por el Administrador de Contrato del Almacén respectivo (Deberá 
entregarse únicamente para el último cobro). 

d) Acta de recepción elaborada en SAFISSS, en orlglnal, firmada y sellada a 
entera satisfacción por el Administrador de Contrato, Dicha Acta de 
Recepción, será emitida de acuerdo con las entregas en cada almacén. Y 
deberán consignar Nombres, Armas y Sellos de recibido por y entregado por- 

e) Fotocopia del último recibo de cotizaciones del Régimen Salud del ISSS, que 
demuestre que el proveedor no se encuentra en mora, y en caso de estarlo 
autoriza al ISSS para que le efectué el descuento en ese concepto de los pagos 
que tuviere pendiente a su favor en virtud del contrato respectivo. 
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ITEM CÓDIGO DESCRIPCIÓN UM CANTIDAD NO. 

BOLSA DE POUETILENO DESCARTABLE 

22 7016120 DE 2 - 3 LITROS. PARA ELIMINACIÓN DE UN 16, 175 DESECHOS, CON TAPADERA CON SUS 
CONECTORES (PARA CIRUGIA ~CA) 

TUBO FLEXIBLE DE POUURETANO 

35 7016173 GRADO HOSPITALARIO TRANSPARENTE TUBO 224.566 l /4"X3/8" X 1 /16", DE 50 A 100 PIES DE FLEXIBLE 
LARGO 

- .•. - . 

INFORMACION E INDICACIONES GENERALES PE LA COMPRA 

ANEXONol 

certifica que ya realizo el cobro e Informar a la Bolsa cuando haya recibido el pago 
por parte de la Institución compradora. 

l. El contrato se dará por cumplido siempre y cuando el proveedor haya 
Otras entregado los bienes en los periodos según el calendario establecido o lo 
Condiciones requerido por el ISSS. 

2. Las entregas son en días calendarios. 
Se aceptan realizar adendas al contrato de acuerdo con los Art. 82 y 83 del 
Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de La Bolsa. 

Pr6rrogasy 
adendasal Se podrán aceptar solicitudes de prórrogas a los plazos de entrega según lo 
contrato dispuesto en el Art. 86 del Instructivo Operaciones y Liquidaciones de La Bolsa, solo 

si fuero conveniente a los Intereses Institucionales. 

Por ningún motivo se dará trámite o solicitudes de adendas presentados de formo 
Incompleta o extemporánea. 

Vigencia del El contrato tendrá uno vigencia por código o por lote de tres (3) meses 

Contrato 
adicionales al plazo de lo última entrego a partir del cierre de la negociación, 
considerando el código contratado con mayor plazo paro lo última entrega. 
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e. NOTA IMPORTANTE: Se evaluarán las Opciones o Variantes únicamente si la oferta prlnclpal 
cl.lTlple con la evaluación técnica detallada en las condiciones de compra. 

El ISSS podrá considerar las opciones o variantes de la oferta principal si cumplen con lo 
requerido en las presentes condiciones de compra. 

Además de la oferta anterior, podrá presentar ofertas con una o dos opciones o variantes 
para cada código (las que deben cumpllr con lo requerido en las condiciones de compra 
y sean de beneficio instttucional). 

c. La totalidad de los códigos/items requeridos en la presente condiciones de compra. 
d. Por uno o más de los códigos/ítems requeridos en la presente condiciones de compra. 

Según la cantidad de códlgos/ítems ofertadas, los participantes podrán ofertar por: 

s. FORMAS DE OFERTAR.- 
La compra Incluye 38 códigos según ANEXO Nº 2 denominado CARTEL Y DISTRIBUCION y 
los participantes deberán de presentar su oferta técnica de acuerdo a lo siguiente: 

4. CONSIDERACIONES GENERALES 
La compra en BOLPROS tendrá carácter públlco y podrán participar aquellas personas 
naturales o Jurfdlcas nacionales legalmente constttuidas a través de un Puesto de Bolsa, 
con capacidad para brindar el bien requerido, siempre y cuando no se encuentren dentro 
de los lnhabllltados e incapacitados para ofertar con el Estado. 

3. FACULTAD DEL ISSS DE VERIFICACIÓN Y/O ACLARACIÓN 
EL ISSS SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO DEL PROCESO DE 
COMPRA LA VERACIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN PRESENTADA POR LOS 
OFERENTES, DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN DE OFERTAS 
TtCNICAS, A5Í COMO TAMBl~N SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR AMPLIACIÓN A LA 
INFORMACION PRESENTADA HASTA ANTES DE LA RECOMENDACIÓN, CUANDO AST LO 
CONSIDERE CONVENIENTE PARA EL MEJOR ANÁLISIS DE LAS OFERTAS, SIEMPRE Y CUANDO 
~STA NO MODIFIQUE LA OFERTA TtCNICA. 

2. LEGISLACIÓN APLICABLE 
EL presente proceso de compra es regulado de conformidad con la Ley de Bolsa. 
Reglamento e Instructivos especiales de BOLPROS. 

1. OBJEJO DE LA COMPRA 
Adquirir Insumos Médicos Generales necesario para todos los Centros de Atención de 
Salud del ISSS. los cuales serón uHllzados en el manejo de diferentes enfermedades y 
patología, además son Insumos complementarlos en atención de pacientes atendidos 
por la pandemla COVID-19. 

Anexo de Contrato No. 27780, Oferta de Compra No. 251, 8/03/2021 
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7 :rocutiijiXg6~~1~~~:.uESTRAS. CERIIFICAPOS PE CALIDAD y OTRA 

El oferente deberá tomar en cuenta los requerimientos en las presentes Condiciones de 
compra para los Códigos sollcltados, requisitos específicos, y según ello deberá cumplir o 
tomar en consideración lo siguiente: 

7.1 Las muestras solicitadas en ANEXO No 4 denominado INSUMOS POR LISTA Y REQUISITO DE 
MUESTRA serán recibidas Junto con la oferto técnica, en UACI del ISSS de acuerdo con lo 
sollcltado en el ANEXO Nº 3 denominado FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE MUESTRAS. 
Se aclara que, las muestras serán recibidas junto con la oferta en UACI del ISSS. 

7.2 Cuando los usuarios especialistas o DACABI, sollclte aclaraciones o muestras adlclonales 
del producto, éstas deberán ser entregadas dentro del plazo establecido en.la.sollcitud, 
de lo contrario no será considerado para cont1nuarcon la evaluación. _;_ :./ · .. .: ·: . · ~- 

6. FORMA PE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA. 
Las ofertas deberán cumplir los requisitos que se enumeran a cont1nuaclón, los cuales 
constituyen una medida de seguridad para evitar la pérdida o alteración de los 
documentos contenidos en las mismas. El error u omisión en algunos de estos requisitos no 
const1tuye una razón para la descallflcación de la oferto, pero el ISSS podrá subsanarlos de 
forma que faclllte la evaluación de las ofertas, e imposlbllltará al oferente a efectuar 
reclamos sobre dichos aspectos: 

6.1 Deberá adjuntarse un ÍNDICE de los documentos entregados y todos los documentos 
presentados deberán estar follados, firmados y sellados por el Oferente o Representante 
Legal en caso de ser una Persona Juñdlca o sus Apoderados. 

6.2 Toda Información presentada en otro Idioma diferente al Castellano ó inglés deberá 
adjuntarse la traducción de inglés al idioma Castellano, certificada ante Notarlo, 
conforme a la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras 
Diligencias. 

6.3 La documentación técnica puede ser presentada en copia simple, pero el ISSS podrá 
pedir en cualquier momento la fotocopia Cert1flcada ante Notarlo o el original del 
mismo. A excepción de los documentos que en las condiciones de compra se 
especifique que se requiere con la oferta el original o fotocopia certificada por notarlo. 

6.4 El Oferente preparará su oferta apegándose estrictamente a lo expresado en estas 
Condiciones de Compra, así como a cualquier aclaración enviada posteriormente y 
previo Recepción de Ofertas en UACI del ISSS 

6.5 El Mandante de Compra presume que el Oferente ha incluido todos los costos que 
afectan directa o Indirectamente la entrega de los bienes. 

6.6 La oferta debe esta apegada estrictamente a las Instrucciones y requerimientos 
sollcltados en estos documentos. 

6.7 Los formatos Incluidos en las presentes Condiciones de Compra son únicamente un 
modelo, podrán ser ampliados con los requerimientos que se consideren necesarios, sin 
cambiar el contenido mínimo del mismo. 

En caso ofertar opciones o variantes los portlclpontes deberán ldent1flcar una oferta como 
'"principal", y las restantes como '"opciones o variantes·. 
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a) Original o lmpresl6n en linea de la Solvencla(s) de pago de las administradoras de 
Fondos de Pensiones (AFP) legalmente autorizadas por la Superintendencia de 
Pensiones. (CRECER. CONFIA). En caso de no tener trabajadores afiliados en alguna de 
estas Instituciones, deberá presentar el documento emitido por la AFP en donde se 
establezca que no es cotlzante. 

b) Orlglnal o Impresión en línea de la Solvencia del Instituto de Previsión Social de la Fuerza 
Armada IPSFA. En caso de no contar con trabajadores bajo este régimen, deberá 
presentar el documento emitido por el IPSFA en donde se establezca que no es 
cotlzante. 

e) Original de Solvencia Municipal vigente del domiclllo del ofertante. Para el coso de los 
comerciantes lndMduales, su domlclllo es el consignado en el Documento Único de 
Identidad de conformidad con el art. 3 de Ley de Emisión del DUI; para el caso de los 
comerciantes sociales, según el art. 22 romano 1 y 11 su domicilio es el consignado en la 
Escritura de Constitución de Sociedad o la modificación de esta. 

d) Original o impresión en línea de la Solvencia de Impuestos Internos vigente del Ministerio 
de Hacienda. En caso de convenios de pago, autorizaciones especiales, o no 
contribuyentes, se deberá presentar el documento emitido por la Dirección de 
Impuestos Internos, u otra dependencia del Ministerio de Hacienda, en donde se haga 
constar esa circunstancia al momento de la presentación de la oferta. 

8 SOLVENCIAS V EVAWACION FINANCIERA 
8.1 SOLVENCIAS VIGENTES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Todos los ofertantes deberán presentar junto con su oferta, los siguientes documentos que 
prueben que se encuentran solventes en el pago de sus obligaciones municipales, tributarlas 
y de seguridad social al día de la presentación de ofertas. 

7 .3 Los muestras a las que se les efectúe pruebas por los usuarios especialistas o usuarios 
directos podrón o no ser devueltas según la naturaleza del anóllsis realizado, las muestras 
analizadas por DACABI no serón devueltas. 

7.4 Los oferentes que no posan al proceso de negociación deberón de retirar las muestras de 
carácter devolutlvo en UACI del ISSS. 

7 .5 Los oferentes que resulten contratados deberón retirar las muestras de carócter devolutivo 
en UACI del ISSS después de la recepción de la primera entrega, adjuntando a su sollcltud 
copla del acta de recepción correspondiente. Concluido el plazo para el retiro de los 
muestras el ISSS dispondrá de las mismas. Este numeral aplica cuando el anóllsls de muestras 
no implique pruebas destructivas, en cuyo caso podrán o no ser devueltos. 

7.6 Los costos de anállsls externos realizados a las muestras en el proceso de evaluación de 
ofertas serán absorbidos por el Instituto; si el oferente requiere copla de dichos análisis, el 
Departamento Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos podrá entregarlo previa 
cancelación de los gastos en que Incurrió el ISSS. 

7.7 Las muestras deberón presentarse por producto, por fabricante y país de origen o 
fabricación. SI se oferta un producto con diferentes países de origen o fabricación, deberá 
agregar muestras por cada pafs para ser evaluado. Deberó presentar una muestra por 
cada uno de los códigos ofertados. 
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ÁREA DE 
ANÁLISIS 

35~ . -: . . ::·: .. 

PONDERACIÓN 
INDICE V FORMA DE 

PONDERACIÓN FORMULA EVALUACIÓN 
MÁXIMA 

LIQUIDEZ 
RELACIÓN DE ACTIVOS (ACTIVO SUPERIOR O 
Y PASIVOS DE CORTO CIRCULANTE/ IGUAL A 2 
PLAZ~~N~~ES A 1 Cl~AJ'~TE) M~~:,E 2 .<·.;~- -~ ... ~. ~~~~;, --~~~~--~~~~---~~~--~~~~-----~~~~~~--_,..\~{-;~~~2-C-LP-~-:~--~J~ 

<:.~1 ~~~~],;J~ 

LA CALIFICACIÓN FINANCIERA QUE SE OBTENGA CON LOS DOCUMENTOS FINANCIEROS 
CORRESPONDIENTES A LOS PERÍODOS 2018·2019 PRESENTADOS EN SU OFERTA, SE TOMARÁ 
COMO SU EVALUACIÓN FINANCIERA ANUAL PARA LOS PROCESOS DE COMPRA EN LOS QUE 
PARTICIPE POSTERIORMENTE. 

b) Establecimiento de la Callflcaclón Ananclero Mínimo: Para efectos de considerarlo en 
el proceso de recomendación de estas condiciones de compra por parte de los 
Especialistas/Usuarios, el oferente deberó de obtener una CALIFICACIÓN TOTAL mínima 
del 50% al aplicar la metodología de análisis considerada en el apartado anterior. 

Criterios paro la Evaluación Ananciera de las Ofertas: 

a) No serón consideradas paro evaluación, ofertas para este proceso, de personas 
naturales o Jurídicas que no las hayan presentado dentro de los términos fijados en estas 
condiciones de compra. 

8.2 EVAWACION FINANCIERA DEL PARTICIPANTE. 
La evaluación financiera se reallzaró aplicando la metodología de índices o razones 
financieras, que miden fundamentalmente liquidez. actividad, solvencia y rentabllldad, 
según el cuadro abajo detallado. 

La revisión de las solvenclas sollcltadas en el numeral 8. SOLVENCIAS VIGENTES A LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS presentadas en la oferta la realizará la Sección Contrataciones de 
UACI. De exls1ir la necesidad de solicitar documentación o aclaración, emltlró un Informe con 
sus observaciones y una vez presentada la documentación o aclaración, tendrá que verificar 
si se cumple con lo requerido en las condiciones de compra. 

Aquellos oferentes que no se encuentre solventes en sus obligaciones de seguridad social con 
el ISSS, deberán ponerse al día en los pagos por lo menos un día antes de la presentación de 
las ofertas. El ISSS no será responsable de los resultados de insolvencia en las consultas al sistema 
informótico cuando los pagos no se hayan efectuado dentro de los plazos establecidos en la 
Ley del Seguro Social, y en los convenios de pago o en los pagos efectuados el mismo día de 
presentación de ofertas. 

e) Respecto de las Solvencias del ISSS que corresponden al cumpllmlento de las 
obligaciones de seguridad social del Régimen de Salud y Régimen Invalidez. Vejez y 
Muerte (IVM), no será necesaria la presentación de ningún documento, ya que en 
apllcaclón del art. 4 de la Ley de Procedimientos Administrativos, el ISSS verificará la 
solvencia de los ofertantes a través de los mecanismos que se definan para tal fin. En 
caso de aquellos ofertantes que hayan suscrito convenios de pagos, seró necesario 
que se actualice en el Sistema informótico del ISSS. 
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INFERIOR A 1 0% 

SUPERIOR O 
IGUAL A 4 VECES 15% 

EN UN AÑO 
SI EL RANGO ES 

COSTOS DE INFERIORA4 
ROTACIÓN DE VENTAS/ VECES. SE 

ACTIVIDAD INVENTARIOS PROMEDIO DE ASIGNARÁ EN 
15% INVENTARIOS AL FORMA VALORES 

COSTO ESCALONADA PROPORCION 
PROPORCIONAL ALES 

MENTE ALA 
DISTANCIA ENTRE 
EL PARÁMETRO 

ESPERADO 
MAYOR O IGUAL 20% AL20% 

(PATRIMONIO/ MENOR DEL 20% 15% AUTONOMÍA HASTA 10% SOLVENCIA 20% ACTIVO TOTAL) 
XlOO MENOR DEL l 0% 10% HASTA5% 

MENORDEL5% 0% 
SUPERIOR AL 3% 10% 

%POSITIVO V 
MENOR AL 3%, SE 

ASIGNARÁ EN 

RENTABILIDAD DEL (UTILIDAD NETA/ 
FORMA VALORES ESCALONADA 

CAPITAL SOCIAL CAPITAL PROPORCIONAL PROPORCION 
10% SOCIAL) Xl 00 MENTE ALA ALES 

DISTANCIA ENTRE 
El PARÁMETRO 

ESPERADO 

RENTABILIDAD %NEGATIVOS 0% 

SUPERIOR Al 3% 10% 
%POSITIVO V 

MENOR AL 3%. SE 
ASIGNARÁ EN 

RENTABILIDAD DE UTILIDAD NETA/ FORMA VALORES ESCALONADA VENTAS VENTAS NETAS PROPORCIONAL PROPORCION 
10% XlOO MENTE ALA ALES 

DISTANCIA ENTRE 
El PARÁMETRO 

ESPERADO 
%NEGATIVOS 0% 

CUENTE RIESGO A 10% 
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a. Deberán estar depositados en el Registro de Comercio o Inscritos donde 
legalmente corresponda según la naturaleza jurídica del oferente, adjuntando 
constancia de la inscripción de estos. 

b. Los Estados Financieros y sus notas explicativas deberán ser presentados en dólares 
de los Estados Unidos de América o Colones Salvadoreños. 

c. Aquellos oferentes constituidos en los años 2019 o 2020 deberán presentar el 
Balance lnlclal debidamente depositado en el Registro de Comercio, o donde 
legalmente corresponda según su naturaleza, asimismo, el Balance General y 
Estado de Resultados correspondiente al mes anterior a la presentación de la 
oferta, debidamente firmados por el oferente, un Contador y un auditor externo 
autorizados por el Consejo de Vigilancia de la Profesión de la Contaduría Pública 
y Auditoria o por el ente autorizado en el país de origen del oferente. 
Aquellos oferentes que a la fecha de recepción de ofertas en UACI del ISSS, hayan 
presentado su balance lnlclal debidamente depositado. en la Seeei6n de Registro 
y Aetualzgción c:te Provetclores. no será necesario incluirlo en su oferta para la 
presente gestión. 

d. Los oferentes que han obtenido su Callflcaclón Rnanclera Anual en el ISSS, que 
cumplen con la nota mínima requerida en estas condiciones de compra y que 
correspondan al período en análisis, no deberán oresentgr nlnauna 
ciocumentaclón financiera. Asimismo, aquellos oferentes que al momento de 
presentar su oferta no poseen los Estados Financieros debidamente depositados 
en el Registro de Comercio o Inscritos donde legalmente corresponda según· su . 
naturaleza, deberán presentar los Estados Financieros debidamente firmados por ... \}\ 

_! -~-~\ 
. '.·>·.•:;:"·11"1~··-"> ¡-l·¡ > ~ .. ·· "'" ;..:.=1u.1a:-~: J.;: ~-~ :J· . : • - •• .;.r 

\ <.:e;:. ·

8.2. l Origina! o Copla leglble de los Estados Financieros y Notas Expllcatlvas correspondientes 
a los años 2018 y 2019 o del periodo que tenga de operar el oferente, certificada por 
notario que Incluya el Balance General y el Estado de Resultados. debidamente 
firmados por el oferente, ya sea representante legal o propietario, un contador y un 
auditor externo (en el caso de las personas naturales según lo establecido en el Artículo 
No. 474 del Código de Comercio), autorizados por el Consejo de Vigilancia de la 
Profesión de la Contaduría Pública y Auditoría, o por el ente autorizado para tal fin en 
el país de origen del oferente, considerando lo siguiente: 

El ofertante deberá presentar la siguiente documentación: 

CONSTANCIA CLASIFICACIÓN DE CUENTE RIESGO B 8% 
DE RIESGO CREDITICIA 

CLASIFICACIÓ EN El SISTEMA 5% 
NDERIESGO FINANCIERO CLIENTE RIESGO C 
DEL SISTEMA 10% CONSTANCIA FINANCIERO 
NACIONAL: DEL SISTEMA CUENTE RIESGO D 

CON UN FINANCIERO YE 
PERIODO DE O NO PRESENTA 0% 

VIGENCIA NO REFERENCIAS 
MAYOR DE UN 

AÑO 
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SI dicho documento no ha sido entregado o adolece de alguna observación reportada, 
no será causal para la exclusión de la oferta del proceso de evaluación, pero en caso 
de ser recomendado deberá ser presentado en la Sección Registro y Actualización de 

9 AUTORIZACIÓN O PERMISO DEL ESTABLECIMIENTO 
En cumplimiento a la Ley de Medicamentos, sus reglamentos y normativas, el oferente 
deberá presentar previo a la recepción de Ofertas en la Sección Registro y Actualización 
de Proveedores de la UACI copla de la Autorlzaci6n o Permiso del Establecimiento del 
oferente, emitido por la Dirección Nacional de Medicamentos, siendo válido para 
cualquier proceso de compra mientras dure su vigencia. El ISSS se reserva el derecho de 
verificar en línea el número de Registro presentado. 

Después de la recepción de ofertas en UACI del ISSS, la Sección Reg!stro y Actualización 
de Proveedores emitirá un informe, a solicitud del Departamento de Gestión de 
Compras, en donde se haga constar si la documentación referida, solicitada a los 
ofertantes en este proceso de compra, está completa y vigente en el Expediente único 
de proveedores a la fecha de la recepción de ofertas en UACI del ISSS. 

La Sección Contrataciones de UACI realizará la revisión de las solvencias solicitadas en 
esta Sección que hayan sido presentadas con la oferta, emitiendo un informe sobre el 
estado de solvencia con las observaciones que apliquen y la Sección de Análisis 
Financiero la evaluación Financiera de los participantes. 

No se considerará para la evaluación financiera constancias que no estén a nombre del 
oferente. La constancia de clasificación de riesgo crediticia puede ser por los siguientes 
conceptos: créditos, sobregiros bancarios, leasing, factoraje, garantías o fianzas, tarjetas 
de créditos a nombre de la empresa. El ISSS en caso solicite Información adicional acerca 
de la constancia presentada, podrá dirigirse a la persona que la emitió. 

8.2.2 Constancia de Claslftcaci6n de Riesgo Crediticia emitida por una Institución autorizada 
por la superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador o del país de origen del 
oferente, con emisión no mayor de un año a la fecha de la recepción de ofertas, en 
donde especifique la categoría de riesgo crediticio del oferente y que contenga como 
mínimo la firma, nombre y sello de la persona que la extiende. 

Los oferentes que presenten constancias on las que se exprese que sus Estados 
Financieros no están depositados o Inscritos por haber sido observados y que aún 
se encuentran pendientes de subsanación, no serán sujetos de evaluación 
financiera. 

el oferente (representante legal o propietario), un contador y un auditor extemo, 
adjuntando a éstos constancia en original o copia certificada por notario, emitida 
por la Institución respectiva, que demuestre que los mismos se encuentran en 
trámite de depósito o Inscripción. En caso de ser contratados, los Estados 
Financieros debidamente depositados o inscritos deberán ser presentados antes 
de su contratación, previa revisión por parte del área correspondiente. 
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Resistencia a la tensión hasta 
expresada en N/25 mm 

Certificado del fabricante o de Laboratorio 
Externo, para cintos adhesivas el certificado de 
análisis debe detallar descripción del producto, 
marca, número de lote y fecho de vencimiento 
(el certificado de análisis debe corresponder a 
un lote vigente), las pruebas mínimas requeridas 
son: 

DE 
CINTAS 
ADHESIVAS 
PAPEL 

C6digos 
*7014107 y 
7014108 

CINTAS ADHESIVAS: 

:C ~ 
·GRUPO · . . DE QUE , . ·• 
PRODUCTOS · ". · ·· · 

"APLICAN 

NORMA O CARACTERÍSTICA A CUMPLIR 

:_ .: .. ·-: ~ : : . 

C DIGOS CON REQUISITO DE CERTIFICADO DE "'l'IU"'Ll31IS DEL FABRICANTE O DE UN . . . 
LABORATORIO EXTERNO ... · '. 

10.2.1 Para los códigos incluidos en el siguiente cuadro, los ofertantes deberán presentar al 
menos uno de los certificados de análisis del fabricante o de un loborctorlo externo que los 
productos cumplen con las determinaciones de las normas Indicadas por grupo de códigos. 
Para certificados de anállsls: el certificado deberá detallar lote, fecha de fabricación, fecha 
de vencimiento. No se aceptarán análisis con más de un año de haber sido realizados. 

l 0.2 Certificados de Calidad y Análisis requeridos: 

El propósito de dicha documentación es verificar que cumplan con las especificaciones 
técnicas solicitadas en la presente condición de compra, por lo que deberá contener lo 
mayor cantidad de información técnica posible. No se tomarán en cuenta documentos 
donde aparezcan solamente fotografías sin explicar las especificaciones técnicas de los 
insumos. Lo mera fotografío de un insumo no constituye una referencia de las características 
del mismo. 

10.1 Catálogos, o impresiones de páginas Web (idenflftcados con la dirección electrónica y con 
acceso directo al sitio donde se encuentra el producto ofertado), o documentación 
técnica de respaldo, emitidos por el fabricante y donde se encuentra el Insumo ofertado. 
Dichos documentos deben dar a conocer todas las especificaciones técnicos de los 
insumos que ofertan y estar debidamente referenclados. 

1 O DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR CON LA OFERTA.- 
Deberá adjuntar a su oferta técnica los documentos siguientes, según las indicaciones 
establecidas en el apartado REQUISITOS FORMALES SOBRE LA PRESENTACIÓN DE LAS 
OFERTAS y lo definido a continuación: 

Proveedores de la UACI antes de la primera entrega de los productos y su Incumplimiento 
Impedirá la recepción en cumplimiento a la Ley de Medicamentos. 
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Para guantes quirúrgicos estériles el certificado 
de análisis debe detallar descripción del 
producto, marca. número de lote y fecha de 
vencimiento (el certificado de análisis debe 
corresponder a un lote vigente), las pruebas 
mínimas requeridas son: 

C6clgos 
7016138 
7016139, 
7016140 y 
7016142 

GUANTE 
QUIRURGICO 
ESTERIL DE LATEX 
PARA CIRUGIA: 

En caso de referenciar otra normaflva, el 
contratista deberá entregar copla de la norma. 

Suplemento para Dispositivos Médicos 
Farmacopea de los Estados Unidos 
Mexicanos (Pruebas mínimas a detallar en el 
certificado: prueba de integridad - 
hermeticidad-, resistencia a la tensión y 
alargamiento). 
Norma Técnica Salvadoreña NTS 11.37.01.13 
Insumos para la salud. Guantes quirúrgicos y 
de exploracl6n. Especificaciones técnicas y 
sanitarias 

Norma europea DIN EN 455, parte lª. (Presentar 
el certificado de cumplimiento de la norma. o 
certificado de análisis realizado por laboratorio 
externo que Incluya las determinaciones que 
detalla esta norma) 

(Para el análisis se tomará el nivel de ensayo 
general l y AQL de 1.5. ) 

Códigos 
7016135 
7016136 

GUANTE NO 
ESTERIL DE LATEX 
TALLAS S·M-L: 

Norma Técnica Salvadoreña NTS 11.74.01 :13 del 
Organismo Salvadoreño de Normalización OSN. 
En caso de referenciar otra normativa, el 
contratista deberá entregar copla de la norma. 

Resistencia al desenrollado expresada en 
N/25mm 

Fuerza de adhesión expresada en N/25 mm 

7014112· 
CINTA ADHESIVA 
DE TELA ASEDADA 

C6digos 
7014109, 
7014110. 

CINTAS 
ADHESIVAS 
ACRILICAS 

...... 
·.: ·.·;. 

. . 

· .: · NORMA o ·c:AllAC1ERfST1cA A cuMPLIR ·. . . · · 
C()[)IGOS . 
~E.::.· 
~CAN··.·· 

DE GRUPO ... 
;PRODUCTOS 

CODIGOS . CON REQUISITO DE CERTIFICADO DE ANAUSIS DEL FABRICANTE O DE UN 
lABORATORió EXTERNo .:: : ·.: . . . . . . . . : . . . . . : . . . . . . . . ' . . . . . . 
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1. Presentar Certificado del Fabricante 
2. Presentar certificado de un laboratorio externo. 

Por lo tanto los ofertantes deberón presentar uno de ellos junto con ta oferta. sin embargo se 
aclara que la Comisión de Evaluación de la Oferta Técnica. podró subsanar dicho . . -, 
documento, ya sea por erro o por omisión del mismo, proporcionando un plazo para·EiJlo'~ ;::.;.~:~.~>-, 
según se establezca en la notificación. i .· ;?· \'>\ 

::,\.{···CD~~~~)~;::;} 
· ... ···',... ,:· :;

. . ... , ,/.~. 

. . . ·.' ~ ~-: -~ '; ~~~--- ~~ .:-: / 

Para los códigos de cintas adhesivas para las cuales se sollcltan Certificados de anóllsis según 
numeral l 0.2. l. se tienen dos opciones: 

(Pruebas mínimas a detallar en el cerftflcado: 
acabado, dimensiones, prueba de fugas, 
prueba de dispositivo de cierre) 
En caso de referenciar otra normativa, el 
contratista deber6 entregar copla de la norma. 

Presentar certificado de control de calidad 
realizado por el fabricante o un laboratorio 
externo (con sus rangos de referencia) que 
incluya las pruebas del SUplemento para 
Dispositivos Médicos Farmacopea de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Para los guantes quirúrgicos estériles aplica para 
todas las pruebas requeridas la blbllografía 
SUplemento para Dispositivos Médicos 
Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como la Norma Técnica Salvadoreña NTS 
11.37.01: 13, del Organismo Salvadoreño de 
Normalización OSN. 
Para la prueba de hermeticidad aplica también 
la Norma europea DIN EN 455, parte 1ª 
En caso de referenciar otra normativa, el 
contratista deberá entregar copia de la norma. 

• Prueba de Integridad (hermeticidad) 
• Resistencia a la tensión 
• Alargamiento a la ruptura 
• Modulo a 500% de alargamiento 
• Esterllldad. 

7016119, • 
7016115, 
7016115 

NOR.MA O CARACTERÍSTICA A CUMPLIR 
CODIGOS 
.QUE 

.·.APLICAN 

DE 

BOLSA PARA 
COLOSTOMÍA 

GRUPO 
PRODUCTOS 

CODIGOS CON REQUISITO DE CERTIFICADO DE ANÁLISIS DEL FABRICANTE O DE UN 
LABORATORIO EXTERNO · · . . . . . · . . . ' . . . . · · : . . . 
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NOTA: En caso de no presentar los certificados de calidad o de anállsls sollcltados, o que 
presentóndolos no cumplen con lo requerido, la oferta de los códigos que incumplió no 
se tomará en cuenta poro continuar la evaluaclón, denominando al oferente NO ELEGIBLE 
para continuar la evaluación de dichos códigos. 

Los certificados de calldad y de análisis requeridos en el 10.2.1 y 10.2.2 serán revisados por 
el Departamento de Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos del ISSS quienes 
emitirán un Informe a los usuarios especialistas sobre los certificados revisados, en los cuales 
detallarán su conformidad o no conformidad. Los certtflcados DEBERÁN presentarse 
debidamente identificados, mencionando para qué código o códigos, marca y país se 
está presentando, debe subrayarse en el alcance los productos qye se esltln cubriendo. 
Los certificados de calidad deberán estar vigentes a la fecha de recepción de ofertas. 
Presentar únicamente certificados cuyo alcance aplique al producto ofertado. 

NOTA: Para los códigos Incluidos en el cuadro '"CÓDIGOS CON REQUISITO DE 
CERTIFICADO DE ANÁLISIS DEL FABRICANTE O DE UN LABORATORIO EXTERNO .. , bastará 
que se presente lo solicitado en el referido cuadro poro cumplir con lo exigido en este 
este cuadro denominado REQUISITO DE CERTIFICADO del fabricante para C6dlgos de 
LISTA 11 y LISTA 111. 

(*)NO SE TOMARÁ COMO VALIDO LA DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD DEL FABRICANTE 
CON LAS NORMAS CE, NI LA PRESENTACIÓN DEL NÚMERO DE REGISTRO EN FDA. 

Certificado de BPM, emitido por el ente regulador del país de origen. 
Certificado de Cumplimiento de Normas CE (Comunidad Europea) (*); 
Certificado de Cumpllmlento de Normas FDA (*); 
Certificado de Aprobación Pre-mercadeo (PMA) extendido por FDA. • 

Certificado de Cumpllmlento de Normas ISO 9001 :2015, en la versión actuanzada; 
Certificado de Cumpllmlento de Normas ISO 13485:2016, en la versión actualizada; 

o de norma específica correspondiente al producto ofertado; 

Deberá presentar al menos uno de los siguientes documentos (VIGENTES) cuyo alcance 
apllque al producto ofertado: 

REQUISITO DE CERTIFICADO DEL FABRICANTE PARA CÓDIGOS DE LISTA 11 V USJA 111 

10.2.2 Para los CÓDIGOS de la LISTA 11 y la LISTA 111 (Según Anexo denominado INSUMOS POR 
LISTA Y REQUISITO DE MUESTRA), el oferente debe presentar Certificado del fabricante 
de los insumos ofertados, que evidencien el cumplimiento de las normas 
lntemaclonales de manufactura. El certificado a presentar deberá ser acorde al país 
de origen del Insumo ofertado y podrá ser uno de los siguientes: 
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12.1 DOCUMENTOS TÉCNlcOs EMITIDOS POR EL FABRICANTE 

REQUISITO 1 PONDERACIÓN 1 ASPECTO POR EVALUAR 

12 EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA.· 
La calificación mínima que deberá obtener el oferente será del 85% para poder participar en 
la rueda de negociación. Los aspectos por evaluar con su respectiva ponderación se 
describen en la tabla siguiente: 

11.3 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 
a) El vencimiento del producto deberá quedar establecldo en su oferta, el cual no 

deberá ser inferior a dieciocho (18) meses a partir de la recepción del producto. 
b) En caso se oferte un vencimiento menor al sollcltado, deberá presentar un 

documento en donde se COMPROMETE EXPRESAMENTE A SUSTITUIR LAS 
CANTIDADES que el ISSS tenga en existencia llegado el vencimiento del producto 
a entregar. 

e) En los casos que no apllque vencimiento o sean productos que por su naturaleza 
se fabriquen con un periodo de vencimiento menor al establecido en el literal a), 
deberá detallarlo en su oferta; quedando a criterio de los usuarios especlallstas la 
aceptación o no de lo ofertado. 

En el caso de ser recomendado deberá cumplir lo establecido en el numeral 15.6 
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO de las OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR. 

11.2 DETALLE DE LO SOLICITADO 
Las especificaciones técnicas de los insumos están definidas en el Anexo denominado 
CARTEL V DISTRIBUCIÓN (ANEXO No 1) . 

11 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.· 

NOTA: Los documentos solicitados en el numeral 9. DOCUMENTACIÓN ltCNICA A PRESENTAR 
CON LA OFERTA y que se requieren conforme a los anexos de estas condiciones de compra o 
que serán emitidos por los oferentes. deben ser presentados en ORIGINAL 

10.4Deberó presentar el Anexo 10 denominado FORMATO DE OFERTA lÉCNICA que 
Incluya lo sollcttado por el ISSS y lo ofertado. 

10.3 En cumplimiento a la Ley de Medicamentos, sus reglamentos y normativas, el oferente 
deberá presentar Junto con la oferta documento que contemple el número de Registro 
Sanitario vigente del producto, este documento deberá ser expedido por la Dlreccl6n 
Nacional de Medicamentos y ser presentado en origina! o copla simple. El ISSS se reserva 
el derecho de verificar en línea el número de Registro presentado. 
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Criterios para la Evaluaci6n.- 

ASPECTO POR EVAWAR PONDERACIÓN REQUISITO 
a) Presenta catálogos, o Impresiones de 

páginas Web (Identificados con la dirección 
electrónlca y con acceso directo al sitio Presentación de donde se encuentra el producto ofertado) catálogo o u otra documentación técnica, emitidos por 40% documentación el fabricante en los cuales se den a conocer técnica donde se todas las especificaciones técnicas de ios verifique el productos que ofertan debidamente 
referenclados, documentos que deberán cumplimiento de lo 

solicitado en la estar lmoresos en castellano o inalés. descripción del b) De no presentar la documentación técnica Cartel o lo que presenta no es conforme a lo 

°'° requerido. no será sujeto de 
recomendación. 

12.2 EVALUACIÓN DE LA MUEsrRA DEL PRODUCTO 
.. 

' 
·. ... 

. . . . . .· . . . . .. . ... 

Según to 
a) Cumplimiento de muestra presentada. 40% establecldo en el 

anexonº4, 
Los usuarios 
especialistas 
considerarán 
informe emitido 

b) De no presenta muestra (cuando sea por usuario directo 
solicitada) o lo que presenta no es conforme 0% (ver formato de 
a lo requerido, no será sujeto de Anexo No. 5) o 
recomendación. informe emitido 

por DACABI sobre 
evaluación de 
muestra . . . 

12.3. ENTREGAS DEL ~ERENTE CoN LOS CÓDIGOS OFERTADOS. 
. . . . 

·. 
.. •. ' .. 

' . . . · .. .. .. . . .. . . ' ' 

a) No tiene registros de Incumplimientos 20% 

b) Retraso en la entrega del código ofertado 
de 1 a 60 días de la fecha programada 
(cuando el proveedor se retrasa en la 5% 
entrega pactada en un contrato u orden de Informe Interno 
cornera). emifldopor 

c) Retraso en la entrega superior a 60 días de Departamento 
la fecha programada (cuando el proveedor de Contratos 
se retrasa en la entrega pactada en un y 
contrato u orden de compra) o 0% Proveedores 
incumplimiento en la entrega (cuando el 
proveedor no entrega la totalidad o una 
oarte del oroducto contratado). 

TOTAL 100% 
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12.3.2 La muestra, servirán para observar, si el producto ofertado es acorde a lo requerido por: :::.~\ , 
el ISSS para ese código, por lo que éstos deberán estar Identificadas con el códlao de(' l.:i-~J:\. 

"'r'• , ' ~'\ 
. .. - · ~· t9rT:cs,

. -"~· .• '. ·:
. ;· ', ·='.:-~ .; :·;#'~.y 

-c.::~,;.;;;-' 

Al realizar la evaluacl6n se podrá considerar para posible recomendación, aquellos 
Insumos con especificaciones técnicas equivalentes o superiores a las solicitadas, o con 
una presentación o rango de medida diferente a las establecidas en estas condiciones 
de compra, siempre y cuando dichas variaciones no afecten la funcionalidad del 
Insumo requerida y sean de beneficio Institucional, con respaldo de la Justificación 
técnica emitida por los usuarios especialista de Ofertas y la opinión técnica del usuario. 

12.3 Sobre EVALUACIÓN DE LA MUESTRA DEL PRODUCTO: 
12.3.1 Se evalúa en este apartado, la presentación de muestra y cumplimiento con lo 

solicitado en estas condiciones de compra, considerando lo establecido en el numeral 
11. ESPECIFICACIONES ~CNICAS, el cuadro 12. EVALUACIÓN DE LA OFERTA T~CNICA. y 
los requisitos específicos de las muestras, establecidos en el Anexo denominado 
INSUMOS POR LISTA Y REQUISITO DE MUESTRA. 

El propósito de dicha documentación es verificar que cumplan con las 
especificaciones técnicas solicitadas en la presente condiciones de compra, por lo 
que deberá contener la. mayor cantidad de ~nformaclón técnica posible. No se 
tomarán en cuenta documentos donde aparezcan solamente fotografías sin las 
características técnicas solicitadas. La mera fotografía no constituye una referencia 
de las características de este. 

12.2.2 Los documentos técnicos, servirán para observar, si el producto ofertado es acorde 
a lo requerido por el ISSS para ese código, por lo que éstos deberán estar 
jdentjfjcgdQS con el códlao del ISSS que oferta, descripción del producto según el 
cartel de las condiciones de compra y descripción comercial. 

Al realizar la evaluación se podrá considerar para posible recomendación, aquellos 
insumos con especificaciones técnicas equivalentes o superiores a las solicitadas, o 
con una presentación o rango de medida diferente a las establecidas en estas 
condiciones de compra, siempre y cuando dichas variaciones no afecten la 
funcionalidad del insumo requerida y sean de beneficio Institucional, con respaldo 
de la justificación técnica emitida por los Usuarios Especialistas de Ofertas y la 
opinión técnica del usuario. 

12.2 Sobre DOCUMENTOS TÉCNICOS EMITIDOS POR EL FABRICANTE: 
12.2.1 Se evalúa en este apartado, la presentación de documentos técnicos y cumplimiento 

de éstos con lo sollcitado en estas condiciones de compra, considerando lo 
establecido en el cuadro anterior 12. EVALUACIÓN DE LA OFERTA T~CNICA. 

La falta de concordancia entre los documentos técnicos y la oferta se considerará como 
oferta no elegible para recomendación. 
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12.3.4Previa revisión de la documentación técnica presentada en la oferta por los Usuarios 
Especialistas de Oferta, los usuarios directos evaluarán las muestras, si así se ha 
Indicado en el Anexo No. 4 y proporcionarán a los Usuarios Especialistas de Ofertas el 
informe correspondiente según Anexo No. 5; las muestras que no cumplan con lo 
requerido según el informe proporcionado no podrán ser considerados para 
recomendación por parte de los Usuarios Especialistas de Ofertas. 

Si se oferta un código que requiera presentación de muestra obllgatorla y no la 
presenta en los términos establecidos en estas condiciones de compra, no se 
continuará su proceso de evaluación y no será elegible para pasar al proceso de 
negociación. 

Según lo establecido en Anexo denominado INSUMOS POR LISTA Y REQUISITO DE 
MUESTRA. si es el caso de muestra opcional. el oferente podrá presentar o no la muestra 
solicitada (de presentarla. ésta será evaluada según lo establece las condiciones de 
compra), si es el caso de muestra obligatoria, deberá presentar la canttdad de 
muestras solicitadas para ser evaluadas. 

Los usuarios especialistas se reserva el derecho de abrir la muestra presentada y de 
realizar cuando aplique pruebas de atributos ñsicos (perceptibles por los sentidos) o 
atributos funcionales (relacionados con la satisfacción de la necesidad por la cual se 
va adquirir), pruebas específicas que sean detalladas en las condiciones de compra o 
cualquier otra prueba que sea atinente a verificar la calidad de cada muestra, 
cuando lo considere necesario, a efecto de confirmar que la misma esté completa y 
conforme a lo solicitado. Las pruebas realizadas quedarán detalladas en el acta de 
recomendación. 

12.3.3 Para todos los productos que requieran presentación de MUESTRA. esta deberá ser 
IGUAL AL PRODUCTO OFERTADO Y EN LA MISMA PRESENTACIÓN A LA QUE SERÍA 
ENTREGADA AL ISSS EN CASO DE QUE LE FUERE CONTRATADOS, la muestra deberá estar 
Identificada de fóbrlca con los datos del producto; ejemplo: marca, país de 
fabricación, fecha de fabricación y vencimiento (No se aceptarán para evaluación 
muestras vencidas ni usadas), lote (si aplica), condiciones de almacenamiento, etc. Si 
los datos antes descritos no se pueden verificar en la propia muestra o en su empaque 
individual, éstos deberón estar contenidos de fóbrica en el empaque colectiyo, el cual 
debe ser entregado junto con lq muestra solic!tadq. El vencimiento que deberá tener 
el producto a entregar deberá ser conforme a lo ofertado indiferentemente del 
vencimiento de la muestra presentada para la evaluación. 

§SS que oferta, descripción del producto según el cartel de las condiciones de compra 
y descripción comercial, además deberá cumplir con lo establecido en el numeral 7. 
INDICACIONES SOBRE LAS MUESTRAS, CERTIFICADOS DE CALIDAD Y OTRA 
DOCUMENTACIÓN TtCNICA. 
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13.3.1 Todos los productos deberán ser entregados de conformidad a la Distribuclóti qe .: '> .. 
Entregas establecidas en el Anexo denominado CARTEL Y DISTRIBUCIÓN~-;no' -~~-..;\ 

: .' '-''~ 
. .. . . ~~',\\ ·. ,2.¡; .......... ~~: ! ¡ . . . ~ - -.r,i:

";. .~. .. ~'- ~!"r.'k
. :. ·---~- .i.: =~-

El proveedor deberá entregar sus productos según las siguientes indicaciones: 

Será responsabilidad del proveedor contar con los medios, equipos y personal necesario 
para el manejo y entrega de todos los productos en las bodegas del ISSS, hasta ser 
recibidos a satisfacción. 

13.3 ENTREGA DE LOS PRODUCTOS 
Para la recepción de los productos en los Almacenes Central y Regionales el proveedor 
deberá realizar cita previa con el Área de Recepción correspondiente para que se les 
asigne la hora en que deberán presentarse a entregar el producto contratado. caso 
contrario la recepción del producto quedará sujeta a disponibilidad de tiempo del 
almacén. 
El proveedor al momento de realizar la primera entrega debe presentar al Encargado de 
Recepción de cada almacén copia del Contrato legalizado o Constancia de suscripción 
del contrato y copla de la oferta técnica-económica a partir de la cual fue contratado. 

13.2 El precio contratado constituye lo retribución total por todos los costos y gastos 
necesarios para el suministro de conformidad a los condiciones de compra. Asimismo 
están Incluidos los costos directos e indirectos, costos de transporte, seguros, pago de 
Impuestos de Importación, trámites e Impuestos ad00nales y otros costos relacionados. 

13. OBLIGACIONES PEL PROVEEDOR 
13.1 El ISSS podrá solicitar el original de documentos que hayan sido presentados en 

fotocopia durante la etapa de presentación y evaluación de las ofertas del proceso 
de compra. El proveedor tendrá lo obligación de entregarlos dentro del plazo que 
establezca el requerimiento, salvo que exista una causa justificada que Impida legal o 
materialmente cumplir con dicha solicitud, todo lo cual será valorado por el ISSS 
Indicándole lo forma en que suplirá dicha obligación. 

12.4.2 En el caso que el Informe de la Sección Registro y Actualización de Proveedores del 
Departamento de Contratos y Proveedores reporte simultáneamente para una misma 
sociedad o persona natural los Incumplimientos detallados en los literales b) y c). dicha 
oferta se ponderará según el literal .. e)". 

12.4Sobre las ENTREGAS DEL OFERENTE CON LOS CÓDIGOS OFERTADOS. 
12.4.1 Serán considerados aquellos incumplimientos de contratos u órdenes de compra en los 

códigos ofertados, que hayan sido declarados en firme y que hayan sido notificados 
dentro de los úttlmos dos (2) años previos a la fecha de recepción de ofertas. de 
acuerdo a Informe Interno emlt1do por la Sección Registro y Actualización de 
Proveedores del Departamento de Contratos y Proveedores. 

Anexo de Contrato No. 27780, Oferta de Compra No. 251, 8/03/2021 



22 

13.5 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 

13.4 VARIACIONES DEL PLAZO DE ENTREGA DEL PRODUCTO 
En los casos que el Proveedor solicite variaciones de los plazos de entrega, por casos 
fortuito o fuerza mayor, deberá realizarla por escrito dentro del plazo y término establecido 
en el art. 86 del Instructivo Operaciones y Liquidaciones. la cual deberá estar debidamente 
justificada estableciendo claramente las nuevas fechas de entrega. anexando a la misma, 
la documentación pertinente a efecto de probar las causas que origina su petición. En 
caso de que la sollcltud sea presentada de forma extemporánea deberá justificar el 
motivo por lo que no fue presentada en tiempo. La aceptación o no de las variaciones en 
los plazos de entrega, será evduado e informado por el Administrador del Contrato .. 

obstante el ISSS, a través del administrador del contrato, considerando las 
tendencias de consumo o situaciones Imprevistas que sean justlftcadas 
técnicamente, podró designar otro lugar, fecha y can11dod poro la entrega del 
producto contratado, sin que esto signifique una erogación adicional para el 
mismo, ni la reallzaclón del trámite de modificativa del contrato. El proveedor se 
obllga a realizar la entrega conforme lo requerido. Para validar la reprogramaclón, 
ésta debe ser comunicada al Proveedor, en un plazo no menor de 30 dfas 
calendario de an11clpaclón a la fecha estipulada para la entrega, debiéndose 
realizar toda entrega reprogramada dentro de la vigencia del contrato. 

13.3.2 El plazo de las entregas será contado o partir del día siguiente a la suscripción del 
contrato en bolsa por parte del proveedor; salvo caso fortuito o fuerza mayor. SI la 
fecha de entrega coincidiera con un día no hábil para el ISSS, ésta la podró realizar 
el primer día hóbll siguiente. 

13.3.3 El Proveedor deberá entregar el producto en óptimas condiciones, garantizando 
que el almacenaje y manejo previo a la entrega en el ISSS, haya sido el adecuado 
y de acuerdo con la naturaleza del producto. 

13.3.4 El ISSS. a partir de la fecha de suscripción del contrato y de común acuerdo con el 
Proveedor podrá solicitar anticipos de entregas programadas. debiendo el 
Proveedor manifestarse por escrito su aceptación o negativa en el término móximo 
de dos días háblles a partir de la fecha de recibido la solicitud. 

13.3.5 Es responsabilidad del proveedor que los personas encargadas de realizar las 
entregas en el ISSS cumplan con todos los aspectos de seguridad que se establecen 
en la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo. sus 
Reglamentos y otras leyes pertinentes. Es decir toda persona que se presente a 
entregar el producto o los almacenes debe de portar zapatos de seguridad, 
cinturón lumbar y casco, etc. de no cumpllr con este requisito el ISSS se reservo el 
derecho de no permitirle la entrada a los almacenes. 

13.3.6 El ISSS a través del Administrador de Contrato, se reserva el derecho de recibir una 
entrega programada, si el proveedor tiene rechazo no superado o lncumpllmientos 
de cualquler 11po, en las entregas anteriores del mismo código y dentro del mismo 
contrato 
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EN EL EMPAQUE COLECTIVO. 
a) Código de producto en el ISSS (caracteres de tamaño mínimo de una pulgada) · : , .::·¿- · · ··¡.,_ 

:~ ::::;~to(cL01doaplk¡LH>) . ~::r.¡::~ 
. ' ,,~~;,,

13.6. l Cuando el volumen de los productos sea igual o mayor a un metro cúbico, deberán 
ser enviados en tarimas en buen estado y de medidas estándar l xl .20 mts, las 
cuales pasaran a ser propiedad de ISSS. Debiendo entregarlas debidamente 
embaladas con plástico Pollestrech. 

13.6.2 En relación con los contenedores, los productos deben de ser entregado en cajas 
de tamaño uniforme, de material resistente que permita el estlbamlento adecuado 
en bodegas, conteniendo el mismo número de unidades adecuadas al producto 
que contienen, en buen estado y con un peso máximo aproximado de 30 llbras, 
para facilitar manipulación, almacenamlento y distribución; así mismo debe 
detallarse la siguiente información (deberá cumplir lo que establezca la norma 
específica sobre la información a ser suministrada por el fabricante en el empaque 
primario). Así mismo las cajas deben de cumplir a las siguientes indicaciones: 

13.6 CONDICIONES DE ENTREGA 
El Proveedor deberá entregar sus productos conforme a las siguientes Indicaciones: 

13.5. l Cuando aplique vencimiento del producto, este debe ser según lo establecldo en 
su oferta de acuerdo al numeral 11.2 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO, en el caso 
citado en el literal b) deberá presentar con cada entrega Acta Notarial de 
compromiso de sustitución de las cantidades que el ISSS tenga en existencias 
llegado el vencimiento del producto entregado, dicha situación deberá notificarla 
el Administrador del Contrato a los Centros de Atención correspondientes y estos 
deben de confirmar cantidades en existencias a m6s tardar tres (3) días háblles 
después de ser sollcltado por el Almacén 

13.5.2 Si el Proveedor requiere entregar producto con un tiempo de vencimiento menor a 
lo establecido en el contrato, deberá presentar sollcltud por escrito al almacén 
responsable de la recepción, con al menos 10 días de anticipación al vencimiento 
del plazo de entrega; la cual será sometida a evaluación por el usuario o 
encargado de recepción. SI se considera su aceptación deberá presentar al 
momento de la entrega Acta Notarial para su reposición, la cual debe ser 
conforme ql modelo del Mexo 8 denominado MODELO DE DECLARACIÓN JURADA 
EN ACTA NOTARIAL PQR VENCIMIENTO MENOR AL CONTRATADO, estableciendo 
que el producto entregado como reposición, deberá tener un peñodo de 
vencimiento Igual al establecido en el contrato. El cambio del producto debe 
realizarse, una vez efectuada la solici1ud, en un tiempo no mayor de 4 semanas en 
el lugar Indicado por el ISSS. 

13.5.3 Si el proveedor no realiza el cambio en el plazo establecido, autoriza al ISSS a 
descontar de cualquier pago pendiente el monto que corresponda al reintegro de 
las existencias no sustituidas, debiendo retirarlas del almacén que notificó. 
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13.7 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE BIENES E INSUMOS Y TECNOVIGILANCIA 
13.7.1 Los Insumos estarán sujetos a anállsls de calidad durante el período de vida útil 

conforme lo establecido en estas condiciones de compra y el contrato, por parte 
del Departamento Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos del ISSS, quien 

24 

EN EL EMPAQUE SECUNDARIO O PRIMARIO (CUANDO EL TAMAÑO DEL EMPAQUE PRIMARIO 
LO PERMITA): 

a) Código del producto del ISSS 
b) Nombre, marca y descripción del Producto. 
e) Identificación de catálogo. 
d) Fecha de Fabricación. 
e) Fecha de Vencimiento (cuando aplique) 
f) Número de lote (cuando aplique) en forma visible y clara 
g) Nombre del fabricante 
h) País de origen o fabricación impreso al menos en el empaque secundario. 
1) Número de unidades que contiene. 
D Condiciones de Almacenamiento (temperatura de almacenaje, humedad, luz. etc.) 

cuando aplique. 
k) Impresión de la leyenda "PROPIEDAD DEL ISSS, PROHIBIDA su VENTA", en aquellos 

productos que ap!laue lg impresión. o en viñetas autoadheribles no desprendibles 
fácilmente. 

d) Número de Lote en forma visible y clara (cuando aplique) 
e) Número de Unidades que contiene la Caja 
f) Nombre del fabricante y proveedor 
g) País de origen o fabricación. 
h) Condiciones de Almacenamiento (Número de cajas a estibar, temperatura de 

almacenaje, humedad, luz. etc.) en forma visible y clara. 
1) Número de contrato y Condiciones de Compra. 
j) Impresión de la leyenda "PROPIEDAD DEL ISSS, PROHIBIDA SU VENTA"; en aquellos 

productos que aplique la impresión; o en viñetas autoadheribles no desprendibles 
fácilmente. Ademós no deberá ocultar la información técnica proporcionada por el 
fabricante. 

k) Los productos deberán ser enviados en tarimas de medidas estándar y en buen estado 
cuando el volumen sea Igual o mayor a un metro cúbico, en cajas de tamaño uniforme, 
material resistente que permita estibar de forma adecuada en bodegas, conteniendo 
el mismo número de unidades adecuadas al producto que contienen, en buen estado 
y con un peso máximo aproximado de 30 libras, para facllltar manipulaclón, 
almacenamiento y distribución. 

1) El empaque no deberá contener ninguna otra leyenda, signo o combinación de signos 
que no corresponda a los bienes entregados. 

m) Cuando aplique, ficha de seguridad emitida por el fabricante, original o en copla 
simple, la cual deberá ser remitida junto con la primera entrega en cada lugar de 
recepción. 
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podrá practicar o gestionar todos los análisis que considere necesarios para 
garantizar la calidad del producto. Los análisis tendrán por finalidad comprobar que 
el producto ha sido elaborado cumpllendo las normas nacionales o Internacionales 
que apliquen al mismo. 

13.7.2 Los costos de los análisis realizados, durante la vigencia del contrato, por laboratorios 
externos al ISSS serán reintegrados por el Proveedor. SI el Proveedor requiere copla 
de dichos análisis, podrá solicitarlos al Departamento Aseguramiento de la Calidad 
de Bienes e Insumos, presentando el recibo de cancelación. 

13.7.3 Los costos de las unidades muestreadas por el ISSS serán reintegrados por el 
Proveedor. 

13.7.4 SI durante la inspección y análisis de los lotes entregados se encontrare que el 
producto no cumple con la calidad requerida por el Instituto, constituya un peligro 
para la salud o no responde a la finalidad para la cual es ofrecido, el Proveedor está 
obligado a reponer la cantidad del producto, según sea notificado y de acuerdo 
con las condiciones establecidas en el contrato, sin que esto signifique erogación 
adlclonal para el ISSS. 

13.7.5 Cuando se comprueben defectos en la entrega, el Proveedor dispondrá de un plazo 
para reponer el producto, el cual no debe ser superior a l O días hábiles a partir de 
la notificación, en caso de que el Proveedor compruebe que requiere un plazo 
mayor, esta solicitud será sometida a opinión de la División de Planificación y 
Monitoreo de Suministros. Si el Proveedor no subsanare los defectos comprobados 
en el tiempo estipulado, se tendrá por Incumplido el contrato y procederá la 
Imposición de sanciones, o en su caso, la extinción del contrato. 

13.7.6 El Proveedor al ser notificado por el Administrador de Contrato del rechazo de los 
productos entregados en los almacenes o en los centros de atención, deberá 
además retirar el producto rechazado en un periodo no mayor de 10 días hábiles. SI 
superado ese periodo no retira los productos según solicitado, el proveedor autoriza 
al ISSS para que estos sean trasladados de los almacenes del ISSS a sus bodegas u 
oficinas y para que se retenga el monto correspondiente al manejo y transporte de 
las facturas que le tuviere pendiente de pago. 

13.7.7 En caso de que el Proveedor no repone el producto en el plazo estipulado, o lo 
repone pero es objeto de otro rechazo, o intente vender o venda a través de 
compras locales dentro del ISSS, un lote ya rechazado por el Departamento 
Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos (DACABI); el proveedor estará 
sujeto a las sanciones de conformidad al Art. 79 del Instructivo de Operaciones y 
Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. DE C.V. 

13.7.8 Si durante la ejecución del contrato ocurre que un producto y/o dispositivo posee 
alerta nacional o Internacional sobre la seguridad de su uso por parte de la casa 
fabricante en el país de origen o por una agencia sanitaria a nivel mundial, deberá 
notificar al ISSS a través del Departamento de Vigilancia Sanitaria a las 72 horas 
siguientes en que se tuvo conocimiento de dicha alerta, debiendo adjuntar la 
documentación respectiva. El ISSS velará por el cumplimiento . q~;Jtt~~.~-~ 
recomendaciones contenidas en la alerta. En caso de productos sustitu~d0s por~<.-~\ 
defecto de calldad, el proveedor deberá realizarlo en el período que se,ésfe~J~}os ~@)) 

·., 
.· '·l.""' r-:J:.:7

• • • J' • ~· 
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Los Usuarios Especialistas solicitará subsanar cualquiera de los documentos enumerados en el 
cuadro contenido en el presente numeral, y según CARACTERÍSTICA SUBSANABLE. a través de 
una nota o en su defecto por cualquier medio electrónico que confirme su entrega al 
ofertante en donde se indicará el plazo máximo para la entrega de documentos, en cuyo 

El Instituto podrá recibir documentación subsanable: 

DOCUMENTOS SUBSANABLES CARACTERÍSTICA SUBSANABLE 

• Todas las Solvencias solicitadas en el Deberá(n) estar ~g~nte(§) g lg fechg 
numeral8.l de lq recepción de ofertas. 

SUBSANABLE: 
• Por error en el documento 
oresentado u omisión de este. 

• Estados Anancleros y Notas subsanable únicamente: 
Expllcatlvas En cuanto a la oferta 

• Constancia de Clasificación de Riesgo a. Por la omisión del documento . 
Crediticia y b. Por errores u omisiones materiales. 

• Documentación técnica solicitada en En cuanto a la vigencia del documento 
el numeral lOv 11 oresentado. 

15. ERRORES U OMISIONES $UBSANA8LES 
Se establecen los documentos subsanables dentro del presente proceso de compra, en las 
condiciones y plazos que se detalla a continuación: 

14. CONSULTAS 
Toda consulta que los Interesados que hayan obtenido las condiciones de compra consideren 
necesaria, deberá formularse por escrito a la Unidad de Servicios lnstftuclonales USI de BOLPROS. 
S.A. DE C.V. en CINCO (5) DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA PRIMERA PUBLICACIÓN DE LA OFERTA 
EN BOLETfN EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA WWW.BOLPROS.COM. 

NOTA: Los costos Indicados en los sub numerales anteriores, serán notificados al 
proveedor por la dependencia autorizada por el ISSS para tal efecto. 

en la notificación, cumpllendo con el periodo de vencimiento el cual no deberá ser 
menor al plazo contratado, contado a parHr de la fecha de entrega del producto 
sustituido. 

13.7.9 Las recomendaciones emanadas de una Alerta Internacional serán de obligatorio 
cumplimiento por parte del proveedor y todos los costos asociados serán cubiertos 
por el proveedor. 

13.7.10 En caso que el ISSS a través del Departamento de Vigilancia Sanitaria identifique 
Alertas Internacionales referentes a un producto y/o dispositivo médico que no haya 
sido reportado por el proveedor, será reportado a la Unidad de Servicios 
Institucionales USI de BOLPROS. S.A. DE C.V. con copla al Departamento de 
Contratos y Proveedores y al Administrador de Contratos y se tomará como 
incumplimiento del contrato. 
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16.8 

16.7 

16.6 

16.5 

16.4 

16.3 

El ISSS se reserva el derecho de no aceptar aquellas ofertas en rueda cuyos precios no 
sean acordes a los precios históricos de compra, o sean demasiado onerosos al precio 
presupuestado y retirar la oferta de compra 
Los Especialistas/usuarios deberán considerar para efectuar la recomendación los 
oferentes Inhabilitados o Incapacitados para contratar de acuerdo a Informe emitido 
por Departamento de Contratos y Proveedores de la UACI. 
El ISSS podrá realizar recomendaciones menores a las solicitadas, totales, parciales o 
declarar sin contratar la gestión de compra cuando así convenga a los intereses del 
Instituto, en todos los casos la cantidad será HASTA POR LA TOTALIDAD. 
Los Especialistas/usuarios únicamente podrá recomendar reducciones en las 
cantidades a comprar a solicitud de la Unidad de Planificación y Monltoreo de 
Suministros según su Informe donde establezca las cantidades a adquirir por código. 
El ISSS no recomendará aquellas ofertas de códigos o productos que hayan presentado 
con la marca del código ofertado o códigos relacionados del ANEXO No 6 CÓDIGOS 
RELACIONADOS DE INSUMOS PARA REPORTE DE DACABI, problemas de calidad no 
superados a safisfacción del ISSS dentro de los últimos dos (2) años previos a la fecha 
de recepción de ofertas UACI del ISSS., por dictamen de DACABI. 
El Consejo Directivo del ISSS conocerá informe de lo contratado posterior a la 
contratación en la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. 
Para aquellos oferentes, que presenten los Incumplimientos de contratos u órdenes de 
compra según lo detallado en literal "e" del numeral 12.3 de la EVALUACIÓN DE LA 
OFERTA TtCNICA, el ISSS recomendará la oferta del código evaluado a uno de los 
referidos oferentes solamente si se trata de único oferente o cuando todos los oferentes 
del mismo código evaluado hayan presentado Incumplimientos según lo referido en 
dicho apartado y exista una o más ofertas que cumplen con los demás aspectos de la 
evaluación, además no estén Inhabilitados para participar o Incapacitados para 
ofertar y contratar con la Administración Pública. Para una posible recomendación, se 
considerará también los otros criterios establecidos en este numeral 16. CRITERIOS PARA 
RECOMENDACIÓN Y CONTRATACION. 

16.2 

16. CRITERIOS PARA RECOMENDACIÓN V ADJUDICACIÓN 
16.1 El ISSS recomendará la oferta que cumpla con los términos establecidos en este 

documento. 

caso no podrá ser mayor de dos (2) días hábiles para el ISSS, contados a partir del día siguiente 
de la notificación. La documentación por subsanar deberá ser presentada dentro del plazo 
que corresponda, directamente en las oficinas de la UACI del ISSS ubicadas en ubicado 
Complejo La Meta, # 340. Boulevard Constitución, San Salvador, CA$0 CONTRARIO SE 
ENTENDERÁ CONFIRMADA LA NO PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS POR ESTE MEDIO 
SOLICITADOS Y SE PROCEDERÁ A EFECTUAR EL INFORME CORRESPONDIENTE. La falta de 
cumplimiento motivará que la oferta no sea considerada para continuar en el proceso de 
evaluación 
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Penalización deberá ser calculada por la Unidad de Servicios Institucionales (USI) quien 
remitirá al Puesto de Bolsa Vendedor para la cancelación respectiva por el proveedor en 
la Tesorería Institucional, dentro de los cinco días calendarios siguientes de la notificación 
de la Unidad de Servicios Institucionales (USI), por medio de la cual se le comunicó la 
imposición de la penallzaclón. 

El plazo para poder entregar con extemporaneldad apllcando la penalización antes 
Indicada no podrá excecler a 30 cl'as calendario, posteriores a la programación de 
entrega, vencido este plazo, El Administrador del Contrato notlflcaró a la Unidad de 
Servicios Institucionales (USI) para iniciar los trómltes correspondientes a la ejecución 
coactiva del contrato. 

En todo caso, la penalización mínima a Imponer relacionada con la entrega de productos 
o servicios seró el equivalente a un salario mínimo del sector comercio. 

19. PENALIZACIÓN POR ENTREGA EXTEMPORÁNEA. 
El incumpllmlento a lo contratado por parte del proveedor seró sancionado conforme lo 
establecido en el Reglamento e Instructivos especlales de BOLPROS, S.A. DE C.V. 

En el caso que el proveedor entregue los productos fuera del plazo establecido en el 
Contrato y sus Anexos, junto con la documentación requerida para la entrega, el Cliente 
Comprador podrá permitir la entrega fuera de los plazos establecidos en el controto, y 
aplicará una penalización del CERO PUNTO QUINCE POR CIENTO (0.15%) sobre el monto 
de lo entregado con atraso, por cada día de extemporaneldad. 

En los casos de falla de calidad, el Administrador de Contrato también deberó notificar al 
Departamento de Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos (DACABI). 

18. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
Los Administraciores del contrato serán el Jefe de Sección Almacén de Insumos y los Jefes de 
Almacenes Regionales del ISSS encmaados de la receDCi6n o aulen lo sustituya Interina o 
peonaneotemente. quienes serón los responsables de verificar el cumpllmiento de las 
obligaciones contractuales, debiendo notificar por escrito al proveedor del Incumplimiento 
observado; en caso que el proveedor no haya atendido dicha notificación, el administrador 
de contrato deberó informar al puesto de bolsa vendedor con copla a BOLPROS, S.A. DE C.V. 
y al Departamento de Contratos y Proveedores-UACI, anexando la documentación de 
respaldo juntamente con el informe correspondiente, para que se haga del conocimiento al 
titular dichos incumpllmlentos. 

17. VIGENCIA DEL CONTRATO 
La vigencia del contrato seró de quince meses contados a partir del cierre de la negociación. 
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NOTA: El proveedor debe presentar a BOLPROS, S.A. DE C.V. copla del comprobante de pago 
de Ja penallzaclón Impuesta y ésta deberó remitir copia al (los) Administrador (es) de Contrato 
y a la UACl-ISSS. 

3- Pagar en Caja Express del Banco Promérlca ubicado en la Torre Administrativa ISSS. 

b- Procedimiento Para et paao de la penaDc:tac:t 
1- Presentarse a la Sección de Cuentas por Cobrar para que les creen la Cuenta por 
cobrar en el sistema; 
2- Luego pasar a Gestora de Cobros para que les generen el mandamiento de pago y; 

a- Detemloacióo de lg penaUdad: 
1- El Administrador de Contrato notlflcaró a la Unidad de Servicios Institucionales (USl)- 
BOLPROS, S.A. DE C.V. con nota y documentación de respaldo el plazo incumplido. 
11- La Unidad de Servicios Institucionales (USI) calcula penallzaclón y entrega a Puesto de 
Bolsa vendedor y éste al proveedor. 
111- Proveedor se presenta a cancelar penalización al ISSS y sigue los pasos determinados 
en el literal b). 

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE INCUMPLIMIENTO E IMPOSICIÓN Y CÁLCULO DE 
PENALIDADES 

La Institución Compradora según sea el caso, podró efecfygr, el cobro de la oenqllzaclón ya 
sea medlgnte el pago directo Por pgrte del cl!ente vendedor o mediante el descuento balo 
figura de comoensaclón cuando efectúe el pago del producto o seryicjo, oreyla autorización 
Por escrito por oarte de lq Unidad Elnqnclera lnst!tuclonal. 

Para iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse el recibo de 
pago de la penallzaclón si la hubiere y además deberó considerarse la fecha de corte de 
recepción de documentos a cobro por parte la entidad compradora para la emisión del 
quedan correspondiente. 
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Nº CÓDIGO DESCRIPCIÓN UM CANTIDAD 
BOLSA DE POUETILENO DESCARTABLE DE 2 - 3 LITROS, 

22 7016120 PARA ELIMINACIÓN DE DESECHOS, CON TAPADERA UN 21.240.00 
CON SUS CONECTORES <PARA CIRUGIA ~PTI<:;:A) .... 

TUBO FLEXIBLE DE POUURETANO GRADO TUBO 35 7016173 HOSPITALARIO TRANSPARENTE l/4-X3/8• X 1/16•. DE FLEXIBLE 224,566.00 
50 A l 00 PIES DE LARGO 

ANEXONo2 
CARTEL Y DISTRIBUCIÓN 
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• · .. · '• ' .... .J ,¡~<~ ...... 

--.·,1-·· 
-, . \ 

..: ... ~ :.;~-zo~ Y:. :i 
. .._.) }:··.-,: 

\~iJ,9'

1 2020 30 G,014 

2 2020 llO 8,013 
Clnlldad. Compaar 21211 1!,¡1121 

3 2021 120 5,342 

4 2021 150 5.342 
5 2021 180 S,342 

1 2021 210 5.342 
7 2021 Z40 5,342 

CUlticlad • Compnr 2t2'I 28.710 
Clliül8d • Compnr 42.737 

eo.m 

1 2020 30 10,1112 
2 2020 80 18.192 

canlldld. Cclmprw 21211 33,814 

8 2021 120 11,327 
4 2021 150 11,327 
5 2021 180 11,327 
1 2021 210 11,327 
7 2021 240 11.!!1 

Cantidad • CoMprar :1111 ... 
Canllclad. c-prw 80,923 

111,473 

2 2020 80 8,441 

CUllUd. c-prar21121 11,882 
3 2021 120 1,2113 
4 2021 150 6.2113 
5 ZOZ1 180 8,281 

& 2021 210 ... 
7 2021 240 1,2115 

c:.ntldad. CoMprar 2021 31,467 
CanddMI. Campear 50,348 

42,737 

UN 

7011120 IOUADIPOl.llTLENODHCARTAILEDE2·3LITROS, UN 
PARAIEIJMINACIOM 
Dl!DDECHOS, CON TAPADl!RACON SUS CONl!C10RBI 

UN C.1111 llOUIA DI! PEGAR PMA COLOSTOlllA,, CllRRADA, 
R&CORTMl..E, CON FL1RO DE CARBÓN 

240280- No 9-*o Nombr9 ClntrDC. 

INCLUIR 10 PLACAS 

7011115 llOLSACHRADAPARACOLoaTCMIAPARAADUl.TO,CON8ET 
FILlRO PMAGASIS Y ARO DE l'1JACIOll O PLACA 
ADHESIVA CQN ARIA RECORl'MIJ! DI!• 111111 M ..... O, 
CON ARO DE FIJACION A BOLSA. POR CADA IO 80UM 

C. 

7011114 IOLSAAlllRTAPARAIU!OSTOMIA, CERRE POR 
CANmADI 

NUMERO 
ENTMGA AFIO D1A11 

CNfTlDAD 
ACOllPllAR 

UNIDADD& 
llEIJIDA DDCRIPCION lcomo 

DEPARTAMENTO DI! AUI. Y DIST. 
llliDICAM&NT08 

INSTITUTO SALVADORl!Ao Dl!L SEGURO SOCIAL FcN: 03Jl8.2020 
UNIDAD DI ADQUISICIONES Y CONTRATACIOND INSmUCIOtW. Pllg.: 7 1111 OOS5 
DISTIUBUCION Y CALENDARIZACION DIE PRODUCTOS DIE MIRCAllO BURSÁTL No. 7QZOI0001T 

No. • N90nlclllcl : QIOletnO 
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INSmuTO llALVADORIAo DEL HGURO SOCIAL 1'9Cha: 03.Dl.2020 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CCINTRATACION&a lNSmUCIONAL P-a,:lde 003S 
DISTRIBUCION Y CALINDNUZACION D& PRODUCTOS DI! Ml!RCADO 8URSATL No. 7Q20IOI017 

No. di NecHld8d: QIDlll2I 

'1NSUMOS s.éoK:os GENERALES. PARTE 11" 

CINTRO: CACE DEPARTAlllENTO DE ALIL Y DIST. 
ALMACl!N: Ceo1 IEDICAllENT08 

I~ UNIOADDE CANTIDAD NUMERO 
CANTIDAD! DUCU'CION MIDIDA ACOllPRAR ENTREGA IVtO DIAS 

(PARAClftUGIAIEPllCA 
) 

240290- No ..-nlrO Nomln c.moc. 1 2020 30 3,1112 

2 2020 111 3,1112 

~· Conlpm.2GI 7,304 
s 2021 120 l,43S 

4 2021 1$0 2,433 

( 
5 2021 1111 2,433 
IS 2021 210 2.433 
7 2021 240 Z.437 

c:.nad9d. Com,nr 2021 12,1811 
C8lllldad • Compnr 111,473 

m1121 COl.CHCIN DE AIRE CON BOlllBA CON 8l8Tl!llA UN 838 
ILICTRICO 

24l2llo No enconlro Namln C.nlroC. 1 2020 30 121 
2 2020 &O 120 

Canlldld. Colllpm 20ll 241 
3 2021 120 711 .. 2021 150 78 
5 2021 180 79 

11 21121 210 78 
7 2021 2411 11 

Cantidad. Colllpm 2021 3f1f 

C· c.ilklMI. Colllpm 138 

7t1111S9 GUANTa NO l!llTl!RIL DI! LATl!X TAl.l.A "L.• ......... 
240zu. No~ Nambra c.ncrac. 1 2020 30 2.222.411 

2 2020 llO 2,222,431 
Canlldad. Compnr 211211 4,444,11112 

Canlldacll • CclmplW ........... 
70191• GUANTll NO IS1DIL DIE LATl!X TALLA "11" UN 8, 1118,8157 
Z402ll- No _...NomlnC.lllAIC. 1 2020 30 3,0&4,428 

2 2020 llO 3,054.42ll 

CMlldacl • Comprar 202t 8.1Cll.ll7 
Cantidad. Comprll' !i1G1,8157 

7011t31 GUANTE QURURGIC01'11112. &a'IERI. DI! LATl!X PAA 115,1141 

2402SD- ND aMontro Namln c.anc. 2020 30 1112,1135 
2 2020 llO 112.955 
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79,771 

117,144 

14.182 
14,8112 
14,8112 
14,812 
14M2 

11 
10 

2 
z 
2 
z 
2 

1 

3 
3 

1118 

18 7 ao21 2411 
CUlld8d. c_,...•21 

c.ntldmd. Caatprv 
18 

1 aoao 30 
2 2020 eo 

e.nadad. Camprw212t 
3 2021 120 
4 81 150 
11 aoz1 180 
f 2021 210 
7 2021 2411 

Canlldacl. c:o.pnir 2021 
c.ntldlld • CoMprw 

117,1144 
1 2020 30 
2 2020 80 

Can11c1at1 • eompnr zoa 
s 2021 1211 
4 2021 180 
5 2021 1111 
1 2021 2t0 
7 2021 240 

Cllnll*d. Compnr 2121 
CanlldH. CHlprar 

212.737 

1 2020 30 
2 2020 80 

Canll.-S. c-prar:ma 
3 21121 120 
4 2D21 150 
5 2021 180 
8 2021 210 
T 2021 240 

c.nudd. CoMprw 21121 

1118 

7111173 TUBO PLEXl8LE DI! POLIURETANO GRADO HOIPlTM.AltlOTF 
'IUlePMllNT& 114" 
X311" X 1ttr, DE• A 10I Pl8I DB LARBO 

2AOZlf. No mmanlrD NOlllln CenlnlC. 

c. 

70111• TOALLAS IMITARIAS IUPIR MSORlllNTI. UN 
240211- No .-nlr1> Nomln CenlroC. 

e 

101•1• REGULADOR DI! YACIO PMA l!llPOTIWt l!N PARED UN 
(llACUUll RllGULADC)ltJ 

Z4l25D- No~ Homln CenlroC. 

71tt1a PASTA O GEL llllLLADORA Y DE PROTECCICIN PMA 

CANTl)AD 1 
UNIUADIJ& 

Mll!DIDA ICOIXGO 

DEPARTAlll!NTO Dl!AUI. Y DIST. 
M!DICAMl!NTOS 

Cllll'IRO : CM:I! 
AUIACllN : C!D1 

'1NSUMOS MéDICOS GEN&RALIS, PART& U" 

IN8muTO SALYAllORllfk> D6L ll!GURO SOCIAL Feche: 03.0t.2020 
UNIDAD DI! ADQIJSICIDNU Y CONIRATACIONEI INSTITUCIONAL P...,: 11 de 0035 
DISTlllBUCION Y CALINDMllZACIOH DI PRODUCTOS DE IERCADO BURSÁlL No. 'IQ2lllCI0017 

No. de NHMldld : QIOllll2I 

Anexo de Contrato No. 27780, Oferta de Compra No. 251, 8/03/2021 



38 

C..Ckhld. Comprar 2020 4,434 
3 2021 120 1,477 
4 2021 190 1,477 
5 2021 180 1,477 
6 21121 210 1,477 
1 2021 240 1.4711 

C.mtdld. c:o.pw 2021 7,'a7 
Cnl!Dd•Cominr 11,121 

1 2020 30 2.217 
2 2020 80 __ ......;2.2::;:,,;.17;.. 

11,121 
Cantidad. Comprar 218 

Cantidad a c-.nr 21121 ....;1.-..34'- 

29 
29 
2' 
2111 
30 

IM 

42 
42 

119,121 
1111,121 
1111,121 
119,121 
1111,121 

357,371 

171,81111 

178,685 

212.717 CanlldMI a Coinprar 
952,979 

1 2020 30 
2 2llZO 80 

Canlldad • Comprar 21121 
3 2021 120 
4 2021 11111 
5 2021 180 
e 2021 210 
7 2021 240 

c.ntldad. Coalplw ll021 
C.nlldld. e-... 

211 

1 2020 30 
2 2020 80 

CmtlllH. Compnr 2020 
1 21121 120 .. 2021 150 
11 21121 180 
8 2021 210 
1 2021 240 

212.737 

CllN1RO : CAOC DEPARTAM&NlO DllALIL OCCIDIN1li 

UN 

( 

7011071 FRASCO DI! VIDRIO CON TAPADl!ltA llOXIDMI~ PARA UN 
TORUNDAI YPAUJ.Oe, rx~. 

2402llo No llftCCllllrv ........ CenlnlC. 

e 

70112111 'llRAlllACTIVAPARA DETEMWIAll GLUCOSAEJI SANGR&TRA 
l!N UNIDAD De MEDIDA 
mgldL l'RASCO ~ 21111tAS O MM. TIRA 

241.2111- No -ontro Nomln CenlroC. 

1011171 1U80 FLl!lCl8LE DI! POLIJR&TANO GRADO HOIPITM.ARIOTI' 
CMTl>ADI NUMERO 

ENTREGA ÑKJ DIAi 

CINTRO: CACE D&PMTAlllNTO DRALIL Y DIST. 
ALllACllN 1 Cl!D1 MEOICAllENTOS 

INSTITU'IO SALVADORdo DEL SEGURO SOCIAL F.i.: 03JIUll20 
UNIDADDEADQUISICIONDYCONmATACIONUINSTITUCIONAL l'llg.: 12111 0035 
DISTRIBUCION Y CAUNDARIZM:IDN DI! PRODUCTOS DI! lll!RCADO BURSÁTL No. ~1 

No. di rr.-lclmcl : Qllllll20 
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9,447 

1 2020 30 
2 2020 80 

Canlldad. Colllprar 211211 
3 2021 120 
4 2021 1IO 
11 2021 180 
8 2021 210 
7 2021 240 

c.ntlclad • CoalpNr 211121 
Clnlldlld • CompAr 

120,835 

1 2020 30 
2 2020 eo 

Clnlldd a COllljll'SI' 211211 
3 2021 120 
4 2021 1SO 
5 21121 180 
8 2021 210 
7 2021 240 

Cmlldad. Compmr 21121 
C.ntlded. Campnr 

96 

1 2020 30 
2 2020 llO 

Cantlclmd. Campnr 21120 
3 2021 120 .. 2.021 180 
5 20'l1 180 
8 2021 210 
7 2021 240 

Canlldlld • ClllJllllW 2121 
Canüdld a c-inr 

220 
• 
1111 

11 
11 
11 
11 
15 

37 

18 
18 

120,1135 

15,118 
15,1145 
Ul,116 
15.118 
15.120 

22.879 
22.m 

9.447 
5,8D4 

1,180 
1,180 
1,180 
1,180 
1,1114 

1,772 
1,771 

7D11071 l'ltASCO DE VIDRIO CON TAPADERAINOXlOAllU!, PARA UN 
TOllUNDl\8 Y PALIU.08, 7"X e . 

5IDDIO- No-ontro Nombra CenlnlC. 

e 

'7011211 11ftA IUfACTIVAPARA Dln'ERlmlAll GWCOllA EN UNGRETRA 
a. UNIDAD DE llEDIDA 
llllldL FRASCO DE 25 TlltAS O MAS. 11RA 

S80lll- No .-.O Nmaln CentroC. 

7018173 TUBO fLIEQILIE DI POLIUR&TANO GMDO HOSPITALMll01' 
TRAN8PARl!Nlll 1#1r 
X3ll" X 1111", DE IO A 1DI Ptl8 DE LARGO 

..... No •naontro Nomln CenlRIC. 

lcomo 
CENTRO: CAOC 

Al.MACEN : OCD1 

IN8TINTO ULV.ADORda Da Sl!GURO SOCIAL l'echa: 03.1)8.2020 
UNIDAD DI ADQUl8ICIONQ Y CONTltATACIONES IN81ITUCIONAL Pmg.: 23 • 0035 
DismetJCICIN Y CALENDMIZACION DE PRODUCT08 DB MERCADO BURIÁTL No. 7Qa0000017 

No. ... ,.......: QlatDl2I 
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2 2020 111 331 

c:antldH. Comprar zat - 

1 2020 30 

1 20ZO 30 813 
2 2020 eo 812 

CllnlldlCI. Compnir 2t20 1,1125 

3 2021 120 541 
4 21121 150 541 

15 21121 11D 541 
8 2021 210 641 
7 2021 240 544 

Canlldad a Comprv 2021 2.708 
C:.nlldld. Compnw 4,3» 

4,1'10 

1 2020 30 8115 
2 2020 .. 884 

Canddmd. Compr•20lt 1,721 

3 21121 120 1578 .. 2021 150 571 
5 21121 180 518 

• 2021 210 578 
7 2021 240 en 

c.dlücl. Compnr 2t21 2,881 

c.atldacl a Comprar 4,1'10 
1,m '10115120 IOLSA DI POUETILENO DaCARTAlll.E DE 2 • 3 LITROS. UN 

PARA llJMINACION 
DEDE8ECH08, CON TAPADERA CON SUS CON1!C10RP 
(PARA CIRUOIA SEP1ICA 
l 

91100111· No•-~ CetllroC. 

( 

71111tl llOUIA DE PEGAR PARA COLOS'l'OlllA, CERRADA, UN 
RECORTABU!, CON l'L'TRO DE CARBÓN ...... No~,._.,,. CenlrOC. 

7011115 IOUACDRADAPARACOLOSTOlllAPARAADULTO,CONSET 4.333 
PILTRO PARA.GASES Y MO DE l'IJACION O PLACA 
ADHESIVA COH Ml!A Rl!CDRTMILI! De ID mm MINlllO, 
CON M.O DE FUACION AllCl.SA. POR CADA 30 ltOl.SAS 
INCLUIR 10 PLACAS 

' 2021 210 14, 140 
1 mt 240 ---'-'14.•1-41;.. 

C.nlldad. Comprar 21121. __ ....;.;70;;:;101:..:.;... 
Cantki.cl•Compnr. 1~13~~~23;.. 

111,123 UH 7018112 BAJALDIGVAOEllAOERADE! 314• X 1• BI l!llPAQU& 

CAHTl>AD 1 DISCRIPCIOH 

ALllAC!N : ORll1 
DEPNlTAMElfTO DE AUI, ORl&NTll 
Al.11..oRIENlE 

ct!NTRO: CAOft 

IN81ITUTO SALVAl>ORl!Ao DEL SEGURO SOCIAL l'edla: 03.Gt.2020 
UNIDAD D& ADQUISICIONES Y CONTRATACIONEl INSTl1UCIONAL Pag.: 30 • 0035 
DIS1Rl8UCION Y CALENDARIZACION DE PRODUCTOS OE MERCADO 8VRSÁTL No. 7Q20000017 

No. • NllA8idlcl : CMllOl2G 
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..... 
.. 'i·: ~: 

\.'"' ·= .... ~ 

12.1113 
12,11113 
12.0'3 
12.0&3 

311,251 

11,128 
11.125 

487,191 
"87,111 

851.994 

1117 

ti 
11 
111 
11) 

22 

59 

30 
29 

1,717 

220 
220 
220 
220 
224 

CUltldlcl a C:-prar 2121 

Cllnlldad • Cllmpnll' 

1151,994 
1 2Q20 3D 
2 20ZO 80 

c.adMI. Comprw 21ZO 
CMlldad a Canqirar 

487,1111 
1 2020 30 
2 2020 CID 

Cllnlldad • CCllllJllW ... 
Cmlllded • Caalprar 

1111.•1 

t 2020 30 
2 2020 80 

CanllclM. Camjnr 2111211 
3 2021 120 
4 2021 150 
5 1021 180 

• 21121 210 

4 2021 150 
5 2021 11111 
8 2021 Z1D 
7 2021 2411 

3 2021 120 
4 2021 150 
s 2021 180 
8 2021 210 
7 20Q1 Z40 

Culldad• Corlprw 2021 
c.n1w.c1 • c-inr 

157 

1 2020 30 
2 2020 eo 

Cantidad. c....., 202I 
3 2021 120 

NUMERO 
ENTREGA Mo D1AS 

7011131 GUANTE QUIRURGICOfe 1/J, ISTl!RIL, Dli LATEX PM 

UN 7011131 GUANTE NO DTIRL Da LATI!X TALLA "M" 
...... No .-nao Nolnlll1I c.ntrDC. 

( ·~ 

UN 70111H GUANTI NO !STl!RIL DI! LAT!X. TAU.A "L • 
lllOOIO- No ..-lltnl Nombr• c.ntNC. 

UN ( .,,. ..... 

CMTmAD 1 

CENTRO: CAOR 
AIJllM:EN : OR01 

"INSUMOS MéDlcos GENERALES, PARTE 11" 

INS111UJO SALVADORdo D11L HGURO SOCIAL Ftchl: 03.08.2020 
UNIDAD Dll AllQUISICIDNB Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL P19.: 31 de 0035 
DISTRIBUCION YCNJ!NDNUZACllDN DE PROOUCTOS DI MERCADO BURSÁTL No. 7QZOOllll17 

No •• Nlc88ld8d: QI09tl20 
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153 

Canllcl9d. e_,,., 21121 
3 2021 120 
4 2021 150 
li 21121 180 
6 2m1 210 
7 2021 Z4D 

Cantidad • Canl¡nr 21121 
Cantldlld 1 Comprar 

2.382 

t 2ll:IO 3D 
2 2020 SI 

Canllüd. Comprar Z02D 
3 2021 120 
4 2021 190 
s 2021 180 
6 20Z1 210 
7 2021 24CI 

Cantidad. C-,W• 2021 
taftlldlcl • Com¡wM' 

80,11411 

1 2020 3D 
2 2.020 ID 

Centidld • Comprar 2t2D 
3 2021 120 
4 2021 150 
5 2021 180 
e 21121 210 

1 2020 3D 

11,357 
11,317 

11.367 
11,357 

7 2021 240 11,381 
C8lllldld • Comprar 2021 58.838 

cantidad • Comprar 90.940 

34,104 

17.1152 
11,092 

, ..... 

2.104 
1,811 

331 

338 
338 
338 
338 

1,111 .. 

2,104 UN 

7011D71 l'RASCO DI! Vl>RIO CON TAPADl!M INOXIDMlE, PARA UN 
TOfWHDAS Y PALIJ.OS. rx"". 

lllOOSI• No 9llCOlllrO Nomln C:.nlraC. 

TIRA RUCllVA PARADaTllUllNAR GLUCOSA l!N IANGRl!TltA 
EN UMtOAD DE lll!DIDA 
mgldl FRASCO DE 21 TIRAS O llAI. TIRA 
No.~ Nomllr9 cenwoc. 

7011211 

JQlr X 11tl", DI! IO A 11D Pll!S DI! LARGO 
....,.. No-*O ..... C:.nlnlC. 

( 
101etn 1UBO FLIX18Lll DE POLIURITANO GRADO HOSPITALARl()11' 

CANTllAD 1 
UNIDADDE 
Ml!DIDA 

Cl!HTRO: CAOR 
AUIAC!N: OROt 

INSTl1UTO SALVADOREAo DEL SEGURO SOCIAL Fecha: 03.09.2020 
UNIOAD DE ADQUISICIONU Y CONTRATACIOND l'llTl1'UCIOHAL P.1g.: 34 de 0035 
OllTIU8UCIONY~ DI! PKODUClOS DE MERCADO BURSÁlL No.1Q2t0900t7 

No.. NecaldM : QlllOl2I 
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NOMBRE Y FIRMA DEL RECEPTOR DE MUESTRAS 

EN BOLPROS, S.A. DE .C.V. ubicado en Colonia Ávila pasaje 1, casa N° 9, San Salvador, El 
Salvador, Teléfono: (503) 2133-1600 lnfo@bolpros.com, EN EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 
AM A HASTA LAS 4:00 PM, SIN CERRAR AL MEDIODfA. 

Fechas: de ------ de (ver numeral 5. INDICACIONES 
SOBRE LAS MUESTRAS) 

Para la entrega de muestras según lo sollcltado en la Condiciones de Compra 
No._7Q20CXXl017, denominada: '"INSUMOS M~DICOS GENERALES PARTE 11". 

FECHAS Y HORAS PARA ENTREGA DE MUESTRAS 

Presentar un listado que delg!le cac:ta una ele las muestras y el total entregado. 

1. Nombre y No. de la Condiciones de Compra en la que participa. 
2. Nombre del oferente. 
3. Nombre del Producto y Marca. 
4. Código del producto según ISSS. 

El oferente entregaró todas las muestras debidamente etiquetadas con la siguiente 
Información: 

REFERENCIA DE LAS MUESTRAS 

ANEXONo3 
FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN 

DEMUESTRAS 
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NOMBRE. FIRMA Y SELLO DEL USUARIO DIRECTO 

*LLENAR OBSERVACIONES DEL POR QU~ DE LA OPINIÓN EMmDA 

CUMPLIMIENTO DE 

IDENTIFICACIÓN 
CARAClEIÚSTICAS 

CÓDIGO MARCA LOTE SEGÚN OBSERVACIONES DEMUESTRA PRUEBA FUNCIONAL 

SI No• 

MUESTRA No. l 

MUESTRA No.2 

MUESTRA No.3 

MUESTRA No.4 

INFORME DE USUARIO DIRECTO SOBRE EVALUACIÓN DE MUESTRAS 

ANEXONoS 
MERCADO BURSATIL N° 7Q2CXX)()()l 7 denominada: '"INSUMOS MÉDICOS GENERALES PARTE n· 
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COR. CODIGO DESCRIPCIÓN SEGÚN CARTEL CÓDIGO(S) RELACIONADO(S) 
LICITADO 

BOLSA DE POLIETILENO DESCARTABLE DE 2 - 3 LITROS, 
22 7016120 PARA ELIMINACIÓN DE DESECHOS, CON TAPADERA 7016006 

CON SUS CONECTORES (PARA CIRUGIA ~PTICA) 

lUBO FLEXIBLE DE POUURETANO GRADO 
35 7016173 HOSPITALARIO TRANSPARENTE l /4-X3/81 X l /l 6n, DE 50 7016042 

A l 00 PIES DE LARGO 

ANEXONo6 
CÓDIGOS RELACIONADOS DE INSUMOS PARA REPORTE DE DACABI 
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El proveedor deberá usar el mismo número de cuenta para todos los trámites de pago que le 
haga el ISSS, Independientemente del número de contratos que firme con la Institución. 

NIT: 

Número patronal: 

Código de Suministrante: 

Banco Agñcola, S.A. 

Banco DA VIVIENDA Salvadoreño, S.A. 

Banco Cuscatlán, S.A. Banco: 

Corriente Ahorro _ llpo de Cuenta: 

Número de cuenta: 

Nombre del Sumlnlstrante _ 

ANEXONoZ 
FORMATO PARA SOLICITAR 

PAGO ELECTRÓNICO CON ABONO A CUENTA. 
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Se aclara que este formato únicamente servirá como referencia, por lo que en su contenido se 
deberán agregar o adecuar los aspectos y condiciones establecidas en la presente gesli6n de 
compra. 

lote que se esté entregando) que corresponde a la entrega número con número(s) de 
lote y con fecha(s) de vencimiento 11) Que el compareciente en la calidad 
en que actúa se OBLIGA a efectuar el cambio con vencimiento igual al contratado del código 
antes mencionado del producto que fue entregado con menor vencimiento al contratado, 
podrá hacerse efectivo aunque esté fuera de vigencia del contrato, conforme sea sollcltada 
por el lnstlMo Salvadoreño del Seguro Soclal (ISSS), con el simple requerimiento por escrito. Así 
se expresó el compareciente a quien explique, los efectos legales de la presente acta notarial 
que consta de hojas y leído que les fue por mí, todo lo escrito íntegramente en un solo 
acto Interrumpido ra1ifica a su contenido y firman conmigo. DOY FE 

en la factura __ _, por una cantidad de (se debe detallar cada una de las cantidades por 

Identificación de la empresa), con Número de Identificación tributarla _, 
personeña que DOY FE de ser legltlma y suficiente por haber tenido a la vista : 
____________________ ,.Y en el carácter en que actúa ME 

DICE: Que DECLARA BAJO JURAMENTO 1) Que el Código (Colocar No. De Código y 

Descripción), adjudicado en la Gestión según contrato u orden de compra número 
__ __, entregado en (Colocar nombre del almacén en que se está entregando), amparado 

______ de En la ciudad de San Salvador, a las ------- horas del día 
___ del año . Ante mí, _....1 Notario, de este domicilio, 

comparece de años de 
edad, del domicilio de con 
Documento único de Identidad número con Número de 
Identificación Tributarla quien actúa en nombre y representación, 
en su candad de de ( 

ANEXONo8 

MODELO DE DECLARACION JURADA EN ACTA NOTARIAL POR VENCIMIENTO MENOR AL 
CONTRATADO 
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En la ciudad de a las __ horas con minutos, del día de 
____ del año dos mil __ . Ante mí, Notarlo, del domicilio de la ciudad de 

comparece el señor de aios de edad, 
_____ _, del domicilio de la ciudad de a quien (no) conozco, pero 
identifico por medio de su Documento único de Identidad número y Número 
de Identificación Tributarla (Nll) quien actúa en nombre y representación de 
la Sociedad del domicilio de titular de su 
Número de Identificación Tributarla en su calidad de 
_______ ___,y ME DICE: 1) Que para los efectos de la OFERTA DE COMPRANº_ 
denominada " ", promovida por el en la Bolsa de Productos de El Salvador, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, y en nombre de su representado (en caso de ser 
sociedad) BAJO JURAMENTO DECLARA QUE: a) Que su representada actualmente no ha 
realizado ni realizará acuerdos, pactos, convenios, contratos o actos entre competidores y no 
competidores, cuyo objeto sea limitar o restringir la competencia o Impedir el acceso al 
mercado o cualquier otro agente económico con el fin efector económicamente o los 
participantes; b) Que su representada no ha efectuado ni efectuará acuerdos para fijar precios 
u otras condiciones de compro o venta bajo cualquier formo; c) Que su representada no ha 
realizado acuerdos, pactos o convenios, para la fijación o limitación de cantidades de 
producción; d) Que su representado no ha efectuado ni efectuará acuerdos, pactos, 
convenios o contratos poro la fijación o limitación de precios en el mercado bursátil y las 
subastas que en éste se realizan; e) Que su representada no ha efectuado ni efectuará 
acuerdos, pactos, convenios o contratos para la dMsión del mercado, ya sea por territorio, por 
volumen de ventas o compras, por tipo de productos vendidos, por clientes o vendedores, o 
por cualquier otro medio; f) Que su representada no ha realizado ni realizará ningún ffpo de 
comunicación, ni ha proporcionado ni proporcionará Información o ningún competidor ya sea 
de forma directa o Indirecta, privada o pública, con respecto a cualquier aspecto relativo a la 
presente oferta de compro, que pudiera afectar su desarrollo, Incluyendo, sin carácter 
limitativo, los siguientes aspectos de las Subastas en BOLPROS, S.A. de C.V.: uno) la participación 
en las subastas en BOLPROS, S.A. DE C.V., dos) Las cantidades que serán ofertadas, y tres) Los 
precios esperados de la SUbastas o el modo de estimación de dicho precio, o cuatro) Las 
estrategias de oferta en las SUbastas en BOLPROS, S.A. DE C.V.; y g) Que su representada no 
tiene juicios pendientes, embargos, conflictos de Interés entre socios o cualquier otro 
contingencia que pueda afectar la venta y continuidad en la entrega de los productos y /o 
servicios contratados. 11) Que en nombre de su representada asume la responsabilidad de las 
acciones legales que conlleva la falsedad de los situaciones y hechos que declara en este 
acto. Yo, el suscrito Notario DOY FE: Que la personería con la que actúa el compareciente es 
legítima y suficiente, por haber tenido a la vista la siguiente documentación: (se debe relacionar 
Escritura de Constitución, Escrituras de Modificaciones de los pactos sociales, si la hubiere, 
Credencial del Representante Legal y autorización de la junto Directivo, en su caso aplique); 
explicando además al compareciente sobre lo establecido en el Código Penol, en cuanto al 
delito de falsedad Ideológica, regulado en el artículo doscientos ochenta y cuatro. El 
compareciente me manifiesta que para los efectos legales de esta acta notarial y paro los 
demás que surgieren en el proceso Bursátil, señala como domlclllo especial el de la ciudad de 
San Salvador a cuyos tribunales se somete expresamente. Así se expresó el compareciente a 
quien expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial que consta de __ hojas y leída que 
le fue íntegramente en un solo acto sin Interrupciones, ratifico su contenido por estar redactada 
conforme a su voluntad y firmamos. DOY FE.- 

MODELO DE DECLARACION JURADA EN ACTA NOTARIAL (NO COWSION) 

ANEXONo9 
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- Nombre de la sociedad contratada 
(según escritura pública de 
constttuclón): 

- Código de proveedor (ISSS): 

- Número telefónico: 

- Nº de Contrato BOLPROS: 

- Nº contrato ISSS: 

- Fecha de contratación: 

- Período contratado: 

- Puesto de Bolsa vendedor: 

- Número telefónico: 

-USI (BOLPROS): 

- Número telefónico: 

ANEXO No 12 
DATOS GENERALES DEL OFERENTE /CONTRATO: 

Deberá remiHrse Junto con el comprobante de presentacl6n de ofertas técnicas 
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BOLPROS,S.A~~ 
E@)CTG$~; 

'/.~~ . te'~ 

{f •SOU'Ros ll 
~ ~ 
~det~· 

Negocios Agrobursátiles, S.A. 
Puesto de Bolsa Vendedor 

BOLPROS, S.A. de C.V. (USI} 
Representante del Estado 

> 

Callralo 277111 Nam.ro Oferla: 251/211211 

Oferta: MI No. 7Q2llllOllD17 "INSUMOS WDICOI GIENERALES PARTE 11" 

CANTIDAD PAIS DE Precio ~Harto Precio ~tarto ManloTalol CODIQO 119111 DESCRIPCION U.M. SOUCITAD MARCA ORIQEN S/IVA Manlo Talol S/IVA C/IVA C/IVA A 

BOLSA DE POUEllLENO DESCARfABlE 

7016120 22 DE 2 • 3 UIROS, PARA ELIMINAOÓN DE 
""' 16.175 MEDUNE OtNA $ 3.375 $ 54.590.625 $ 3.813750 $ 61.687.41 OESECHOS. CON TAPADERA CON SUS 

CXJNECIOAES (PAAA OAllGIA sCPncA) 

ruBO FLElCl8lE DE POUIJAETANO 

7016173 35 GRADO HOSPITALARIO 'IRANSPAAENTE 'MIO 224.&!6 MEDUNE OtNA $ 0.1326 $ 29.777.452 $ 0.149838 $ 33.648.52 1/#'X3/8" X 1/16". DE 50 A 100 PIES DE FtEXIBLE 
LARGO 

TOTAL CONTRATO 1\ ' • .. ... ! 9533593 

FORMULARIO DE PRECIOS CON IVA Y SIN IVA 
ANEXONo11 
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